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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. —  M IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R b a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección central. —  Negociado 3®

He dado cuenta á S. M. Ja R e in a  (que 
Dios guarde) del expediente que en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 3.* 
del Real decreto de 21 de Marzo de \ 850 
remitió V. S. á este Ministerio, manifes
tando haber denegado al Juez de primera 
instancia del partido de Sort la autoriza
ción que liabia solicitado para procesar á 
D. José Botella, Alcalde pedáneo de San 
Romá de Tabernoles, á consecuencia de 
la denuncia que Jacinto Portella liabia 
presentado contra é l, acusándole de ha
berle exigido indebidamente algunas can
tidades .

Considerando que del citado expe
diente no resulta que el Alcalde pedáneo de 
San Romá de Tabernoles exigiera á Por
tella mayor cantidad que la señalada por 
razón de contribución en el repartimiento:

Considerando que los medios emplea
dos por el expresado Alcalde pedáneo pa
ra hacerla efectiva estaban dentro del 
círculo de sus atribuciones administrati
vas , y que por lo mismo no se está en el 
caso de hacer aplicación de las penas es
tablecidas en el art. 300 del Código; oido 
el Consejo Real, S. M. se ha servido con
firmar la denegación acordada por V. S.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1853. = B e n a v i-  
dks. =■ Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

GUARDA-COSTAS.

E l falucho A m a lia , de la te rc e ra  d iv is ió n , con
d u jo  á A licante al laú d  de aq uella  m atrícu la  S an  
José, á q u ien  hab ía  reconocido ei 6 del a ctu al en  
las p roxim idades de Cabo de Palos, en co n trán d o le  
á su  bordo  32 piezas de p a ñ u e lo s , 5 de m uselina , 4 cajas con q u in ca lla , y  d iferen tes géneros sueltos.

La escam pavía P e r la , de la segunda , e n tró  en 
Málaga el 15 con dos b a rq u illa s  qu e  ap resó  en  
aguas de  M arbella con 20 b u lto s  de ropa.

3.º  sección.— ANUNCIOS

SECRETARIA DEL SENADO.

Para llevar á efecto la reorganización de la Re
dacción del Diario y  extracto de las sesiones del 
Senado en los términos y con las condiciones acor
dadas por la comisión de administración económi
ca del mismo, se sacan á oposición las plazas de 
taquígrafos, tanto permanentes como meritorios de 
que dicha redacción debe constar, sin perjuicio

de lo que definitivamente resuelva el Senado, y  
son las siguientes:

Taquígrafos per ¡na nentes.
Una plaza de taquígrafo primero, jefe inm e

diato de todos los demás, dotada con 12,000 reales 
anuales.

Dos plazas de taquígrafos segundos, dotadas 
con 10,000 rs. idem.

Cuatro plazas de taquígrafos terceros, dotadas 
con 8,000 rs. idem.

Taquígrafos meritorios.

Cuatro plazas de taquígrafos cuartos, dotadas 
con 600 rs. al mes mientras estuvieren abiertos 
los trabajos legislativos, y  con derecho en los que 
las obtuvieren á ocupar las vacantes que ocurran 
en las permanentes.

Los ejercicios de oposición se verificarán en el 
palacio del Senado ante los señores de la Adminis
tración económica del m ism o, dando principio el 
miércoles próximo 23 del corriente á la una de la 
tarde.

En su consecuencia, los que aspiren á la obten
ción de las referidas plazas presentarán en la Se
cretaría del Senado una exposición, en la cual ma
nifiesten sus nombres, apellidos y  las señas de su 
domicilio, solicitando ser admitidos á los ejercicios, 
para lo cual tienen de plazo hasta el martes pró
ximo por todo el dia.

Madrid 18 de Marzo de 4 853.*»El Oficial mayor, 
Juan José Guillelmi. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Co n t in u a  la suscripción abi&'ta en la depositaría del 
Gobierno de esta provincia á favor de las fam ilias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en 
el hundimiento de la alcantarilla de la Puerta de 
Atocha.

Rs. vn.
Dias 4 8 y  21 de Marzo. ,

Recaudado en lo» dias anteriores. 76,828
Una señora............................................................  100
F.  ........................................................................  4 9
D. G. D. P ............................................................  76
Doña 1. P   ................    SO
Sr. D. P. C ............................................   57

Total..................  7 6,680

Madrid 21 de Marzo de 1858.—Melchor Ordoñez.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas 
de oro , plata y pedrería; en el 31 del mismo las 
ropas que haya empeñadas en el mes de Febre
ro de 1852, las que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 26 y 29: unas y otras 
podrán desempeñarse ó renovarse en los dias 26 
y  29.

En el dia 15 del próximo mes de Abril se reco
nocerán y tasarán las alhajas existentes en el mes 
de Marzo de 4852. Lo que se avisa á los intere
sados para que las desempeñen ó renueven antes 
del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, menos 
en los dias festivos: empeño, de nueve á once; des
empeño , de once á u n a , y desde esta hora á las 
dos el renuevo, pagando ei 1 por 400 por derecho 
de renovación.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLMENAR DE O REJA .

A virtud de Real autorización se subasta en pú
blico remate la venta y  enagenacion perpétua de 
las ruinas y cimientos del molino, presa y batan 
que correspondieron á los propios de la villa de 
Colmenar de Oreja, con todos los terrenos y  de
rechos que les fueron anejos, tasado todo en la can
tidad de 4 64,000 rs. Y para su remate se ha seña
lado á las dos de la tarde del dia siguiente al er 
que cumplan los 30 dias posteriores á la insereioi: 
de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
Madrid; debiendo celebrarse doble subasta ante ei 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia y ante ei 
Ayuntamiento de dicha v illa , en cuyas secretaría* 

J estarán de manifiesto las condiciones.

4.º sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Juzgado de primera instancia de O caña.=Por el ju z 
gado de primera instancia de dicha villa y su partido 
se sigue causa criminal de oficio en averiguación de los 
autores del hurto que en la noche del 1 4 do Enero úl
timo se hizo en el coche de la diligencia de dos baules- 
maletas de la propiedad de D. Ramón de Avila y  Don 
José María San Ju an , que contenían los efectos si
guientes :

Baúl de D. Ramón de A v ila .=  Un gaban negro con 
ribete ancho y botones grandes.

Un sobretodo color castaña, piel en el cuello y mangas.
Un Frac negro nuevo.
Otro idem azu l, con boton dorado.
Una levita negra.
Un pantalón de cachemir negro.
Otro de patencur negro.
Otro de cuero á cuadros oscuro.
Un chaleco negro de cachemir.
Otro de seda negro.
Un par de tirantes bordados.
Una docena de camisas blancas con marca R. A,
Otra de color.
Seis pares de calzoncillos de hilo.
Una docena de pañuelo» blancos de batista.
Cuatro paños de barba para afeitarse.
Una cartera con diferentes papeles, y  entre otros 

una carta de crédito contra la casa de los Sres. Tapia, 
Calderón, de esta córte.

Tres pares de botas de charol, unas á medio uso y 
otras sin estrenar.

Una caja de reloj con una muestra blanca, dos cris
tales , un muelle real y  algunos botones negros para 
pecheras de camisa y  mangas.

Un baul-maleta de cuero negro con cabos dorados, 
y  una chapa encima con ei nombre de D. Ramón de 
Avila, y algunas otras frioleras.

Baúl de D. José María San Ju an .= U n  baúl de cuero 
negro, al que le falta la hebilla que sujeta la correa 
que cubre la cerradura.

Un frac negro , cuello de terciopelo.
Un gaban n egro , cuello id.
Un gaban viejo color de café con leche, claro.
Un pantalón negro de satén.
Dos id. de color.
Seis chalecos, uno con botonadura , los resta des de 

varios colores.
Tres corbatas.
Una camisa de color de hilo, sin marca.
Otra de algodón blanca, con marca J. M. S ., de 

tinta.
Cuatro de algodón bordadas , marca J. S.
Un par de medias de algodón de colores sin marca.
Tres pares de calzoncillos de hilo, J. S.
Cuatro pares de medias de algodón, marca J. S.
Seis pañuelos de seda para la mano,
Seis id. de hilo, J. S.
Uno id. con id., R. S.
Uno id. id. con marca Ramón San Juan.
Dos pares de botas.
Unas zapatillas de alfombra.
Un frasco de agua de la bouza de Sevilla.
Cajas con gemelos para las camisas y  para la pe

chera.
Una eajita de cartón redonda con algodón dentro 

que contiene una vara de cinta estrecha francesa de la 
cruz de Cárlos I I I , y una cruz de esta Orden de oro, 
tamaño pequeño.

Un paquetito de polvos de lirio para los ojos.
Dos botes de hoja de lata del tamaño de media li

bra de rapé, llenos de un bálsamo de color encarnado 
muy oscuro, y  su olor á bálsamo peruviano.

Un lienzo para envolver la ropa, debajo del cual 
hay envueltas en un papel dos onzas de oro, dos de 4 00 
reales y una de á 80.

Dentro de la bolsa del baúl habia una pastoral del 
Obispo de Avila D. Gregorio Sánchez.

Cepillos de ropa, cabeza y  sombrero; peines, po
madas y otras frioleras.

Se excita el celo de las Autoridades á fin de que se 
sirvan practicar diligencias en su busca, y  caso de ser 
hallada cualquiera de las prendas indicadas la detengan 
con la persona que las tuviere, sirviéndose dar parte á 
dicho juzgado á los fines oportunos.

Ocaña á 42 de Marzo de 4 8 5 3 . — Manuel Gómez 
C ostilla.=Por su mandado, Juan de Flores.

Nos el Dr. D. Antonio de la Flecha , presbítero ca
nónigo de la santa iglesia catedral de la ciudad de Lu
go, provisor y vicario general del Obispado por el ilus— 
trísimo Sr. Obispo &e.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Domingo 
María Ramil, capellán de la de San Miguel, fundada en 
la santa iglesia catedral de esta ciudad, de la que es 
n a tu ra l, y ausente hace años de ella sin que se sepa de 
su actual residencia, para que en el término de 20 dias 
se presente á disposición de este trib u n a l, y  á cumplir 
las cargas de su capellanía; con apercibimiento de que

no verificándolo se declarará esta vacante y procederá 
á su nueva provisión.

Y para que llegue á noticia del sobredicho, m anda
m os se dirija este  edicto original al señor redactor d® 
la Gaceta del G obierno de S. M ., á fin de que se s irva  
insertarlo  en ella .

Lugo 4 0 de Marzo de 4S53.=D r. D. Antonio de la 
Flecha.=Por mandado del Sr. provisor y  vicario gene
ral del Obispado, Juan de Ribas Varela.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, se 
saca á pública subasta el convento viejo de capuchinas 
de Nava del R ey, perteneciente á los bienes embarga
dos á D. Joaquin Fagoaga, tasado en la cantidad de 
38,256 rs. vn. en venta y  830 en renta anual, y se 
ha señalado el jueves 1 4 de Abril próximo á las doce 
de su mañana para el doble remate que se ha de ve
rificar ante el mismo Sr. Juez y el de la Nava del 
R e y , en cuyas respectivas audiencias estará de mani
fiesto el expediente, y se admitirán las posturas que se 
hicieren. g

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, se ha man
dado proceder á la venta en doble subasta, que se ve
rificará el jueves 4 4 de Abril próximo en su audiencia, 
situada en el piso bajo dé la  Territorial, y  en la del se
ñor Juez de prim era instancia de la ciudad de Cuenca, 
de las fincas siguientes:

Un molino de papel, su toma de agua, caz y  local, 
trapera, casas contiguas con terreno adyacente / te n d e 
deros y baterías, sito en la jurisdicción de Palomera, 
tasado todo en 44,346 rs., sin incluir la máquina y  fer- 
rería.

Otro de igual elaboración, conocido por el de Aba
jo, enclavado en el mismo término, valorado en 78,398 
reales.

Según todo mas pormenor resulta del expediente 
que se tendrá á la vista en el acto de la subasta y para 
la que servirá de base una proposición, ofreciendo la 
suma de 20,000 rs. g

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.—En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita, llama y emplaza á D. Oc- 
taviano Ladrón de Guevara y su esposa Doña Josefa 
García, herederos del Teniente Coronel D. José María 
Fonseca, para que dentro del término preciso é im*- 
prorogable de 4 5 dias comparezcan por sí ó por medio 
de procurador á evacuar la comunicación que les está 
conferida en la testamentaría de dicho Fonseca; bajo 
apercibimiento de que 110 lo haciendo se dará á los au^ 
tos el curso que corresponda, sin mas citarles ni em
plazarles.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Hago saber que seguida causa criminal en este mi 
juzgado contra Francisco Cabezón González y  Antonio 
Gumersindo Cano, por hurto á D. Antonio Moya, natu
ral de Badajoz, oficial retirado, de una pistola pequeña 
de pistón en casa de María Colo, conocida por la Ma
chacona, se determinó por auto de 4 5 de Enero de este 
presente año, confirmado por providencia de 23 del 
mismo de S. E. la Sala segunda de la Audiencia de este 
territorio , mandando, entre otras cosas, se entregue la 
pistola á su dueño luego que sea conocido el punto dd 
su residencia actual ó se presente , permaneciendo en 
tanto depositada en poder del infrascrito escribano; y  
para que pueda tener efecto, he mandado se inserte el 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Badajoz, y  en la Gaceta de Madrid, á fin de que el 
mencionado D. Antonio M oya, por s í , ó por otra per
sona en su nombre competentemente autorizada, pueda 
presentarse en este juzgado á reclamarla.

Dado en Cáceres á 2 de Marzo de 4 853.=;Pascasio 
Fernandez.—De su órden, Juan Solano Redondo.

D. Julián Sánchez, Teniente Coronel graduado de 
artillería de marina y ayudante militar de matrículas 
de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Josó 
Antonio Praderas , natural de Plencia, provincia de 
Vizcaya, de estado soltero, ejercicio marinero, de 24 
años de edad, contra quien se instruye causa criminal 
de oficio por falta de subordinación á bordo de la fra
gata española La Corina, para que en el término de 
30 dias, que empezarán á correr y  contarse desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia , se presente en las cárceles de esta ciudad con 
el objeto de prestar su confesión con cargos, seguro de 
que á su debido tiempo se le oirán sus excepciones y  
defensas, y  se le administrará cabal justicia; y aper
cibido de que trascurrido dicho término sin verificar su 
presentación se le tendrá por contumaz y rebelde, y  se



•sustanciará  el proceso con los estrados de este juzgado, 
parándole  el perjuic io  que haya  lugar.

A cuyo fin he mandado formar el presente  y oíros 
de  igual tenor  en la ciudad de San Fernando á 1 0 de 
E n e ro  de \ 8 5 3 .= J u l i a n  Sánchez. - L u i s  Giala.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22 DE MARZO. 

CORTES.

SENADO.

Extracto de la sesión del día 21 de Marzo de 1853.
Abierta  a las dos y  cuarto  , y  leida y aprobada el 

acta de la ante rio r,  se dió cuenta  del despacho ord ina 
rio , y entraron á j u r a r  varios Sres. Senadores.

EÍ Sr. PRESID ENTE: Orden  del dia: continúa la 
discusión pendiente sobre el dictamen relativo á la ex
posición del Sr. Duque  de Valencia.

El Sr. Marqués de la Pezuela tiene la pa labra  en 
contra.

El Sr. Marqués de la PEZUELA: Señores, al tiempo de 
contestar al discurso del Sr. Arrazola, me haré  también 
algún cargo del del Sr. Luzuriaga como individuo de la 
minoría  de la comisión que ha sido aludida por el mismo. 
Yo, señores ,  contra  mi voluntad he formado parte  de 
ella. Me nombraron cuando me hallaba ausente, á pesar 
de que fui de los pocos que volarnos por que no se lo
mara  en consideración lo que ahora  se discutí?. Debo 
observar sin embargo que á aquella votación impulsé) «l 
Gobierno mismo, a rrastrado según dijo del sentimiento 
generoso do la publicidad de unos actos, cuya ins
pección no tenia.

Yo en la ruda fortaleza de mis convicciones lo la
mento sin embargo,  y  sin contradicción en mi doctr i
na no condeno lo mismo que propongo, como dice el se
ñor L uzu r iag a , sino pido que en el punto que  el Sena
do juzgue mas o p o r tu n o , termine este grave  asunto, 
apartémdolo de su jurisdicción con una declaración, que 
es fé)rmula establecida. Esto deseaba antes , y esto pido 
ahora , porque yo no reconozco en estos Cuerpos el d e 
recho de examinar los actos constitucionales del Rey. 
Desde que son de sus atribuciones,  es obligación nues
t ra  respetarlos . Solo así se entiende legalmcnte la inde
pendencia  de los poderes públicos.

Conviene el Sr. Luzuriaga con la mayoría  de la 
comisión en dos puntos importantes del dictamen: en 
que nada mas ju s to ,  mas loable, ni mas necesario que 
el deseo del Sr. Duque de Valencia de que se le abra 
un juicio pa ra  la justificación y  reparación di? su hon
r a ,  público y solemne, como los cargos que  se le lian 
hecho; y en que es una presunción legal que el señor 
Duque de Valencia es inculpable. Y ¿cuá les  son, seño
r e s ,  las consecuencias que sacan unos y otros? Las del 
Sr. Luzuriaga son claras y precisas, y están en com 
pleta armonía  con las doctr inas que siempre han sus
tentado los señores que se sientan en aquellos bancos. 
No las rep ito :  impresas están en su enm ienda ,  y 
su enmienda ha sido desechada. ¿Podrá  decirse otro tan
to de las del dictamen de la m ayor ía?  ¿Qué os pareo»? 
de ese dictamen oscuro y vaci lante,  cuyo sentido en 
vano se ha esforzado el Sr. Arrazola  en explicarnos; 
po rq u e ,  como ha dicho m uy  bien el Sr. Luzuriaga ,  en 
ese trabajo  de as imilación, para  combinar dos pensa
mientos incompatibles, ha sucedido lo que no podía m e
nos de suceder ,  lo (pie resulta  siempre de la confu
sión de dos especies e terogéneas,  es decir, nada? Notable 
es pues como veis , la contradicción que se advie r te  e n 
t re  las consecuencias dol Sr. Luzuriaga y la mayoría  
de la comisión sacan de una misma doctrina. En esta pa r te  
resplandece mas clara  la lógica del antiguo pa r lam en ta 
rio; y por equidad primero, y por cortesía después, debo 
pagarle ese tr ibuto de justicia  á la consecuencia de p r in 
cipios que también S. S. en a lgún punto ha reconocido 
en nuestro  voto.

Ha dicho el Sr. Luzuriaga que continuando la tarea 
que hace ocho años desempeña aquí,  doliendo hoy en 
favor del Duque do Valencia los principios que comba
tió contra el mismo cuando era  Jefe del Gobierno; por
que  esos principios acogen bajo su sombra protectora  lo 
mismo á la víctima de hoy que al sacrilicador de ayer.  
¡Oja lá ,  señores,  que siguiendo también los principios 
que hace \ S años estamos sosteniendo noso t ros , ni el 
Duque de Valencia p r imero ,  ni después los que  ahora 
lo defienden , vinie ran hoy á poner sus actos bajo el 
amparo  de esos equivocados pr incipios, ni á continuar 
el deplorable ejemplo con que  hace largo tiempo que 
los doctr inarios europeos desacreditan esas artificiosas 
teorías  que condenan en el p o d e r , y  de que se si rven 
p ara  alcanzarlo! Ocasión ha de presenta rse  m u y  pronto, 
según se anuncia  , en que hombres mas competentes 
t ra ten  largamente  de tan importante  asunto.

I ioy combatiré de esos principios que  llaman pa r la 
mentarios  1 y son solamente el falseamiento de la Cons
titución ) los que atañen  á la cuestión p r e s e n te : el fun
damento del e r ro r  cometido por el Duque de Valencia 
y  sostenido por  sus amigos de (pie los actos del Rey no 
son sino los actos de sus Minist ros, y pueden por lo 
tanto resistirlos y censurar los ,  y  la e r rada  in te rp re ta 
ción que quiere  da rse  al art.  40 de la Constitución.

Contestaré antes m uy  suc intamente  á los particu la 
res de importancia  que contiene el discurso del Sr. A r
r a z o l a , y  al hacerlo no tendré  en cuenta  los sentim ien
tos del corazón, que si ellos á S. S. le gri tan que no 
abandone la defensa de un  amigo en desgracia, también 
á mí me dice el mió que es duro  trance para  un ánimo 
generoso examinar las faltas del a u s e n to , cuanto mas las 
del amigo. Pero  otros deberes mas altos son los que 
aquí  deben dirigirnos.

El discurso á que voy á contestar t ra ta  p r imero  la 
cuestión de principios, y luego la de hechos. Estoy con
forme con la mayor parte  de sus p r inc ip ios , y nunca 
con la consecuencia. Empieza el Sr. Arrazola por decir
nos que se alegrar ía  de que una resolución conciliatoria 
estableciera precedentes para  en adelante ,  y  no quiere  
sin embargo que los precedentes establecidos ya sirvan 
p a ra  la cuestión de este dia. Concede al Gobierno la fa
cultad de disponer de los Senadores empleados con la 
m ay o r  ampli tud , y  le dificulta la de disponer del que 
qu iera  resistirlo. Expone la necesidad de una ley que 
d e te rm ine  los límites de esa facultad y  el poder mode
ra d o r  que ha de templarla ; y  cuando hoy no existe 
n inguno niega al Gobierno la potestad de que se halla 
en  posesión completa ,  y que sanciona la jur isprudencia  
vigente del Senado.

Pero  ese  es también uno de los principios que no 
puedo concederle.  Ni yo  creo que  esa ley haga falta, ni

el Senado puede  ser ese moderador,  tratándose^ de con
flictos e n tre  sí mismo y  la Corona. P o rque  si bien es 
ve rdad  lo que  dice el Sr. Arrazola de que los poderes 
que nacen de un mismo origen deben estar s iempre  en 
pacííica armonía  y  amarse  como hermanos,  también lo 
es que  pa ra  amarse  como hermanos es indispensable que 
se contente  cada uno con la herencia  que le legó su 
p a d re ,  y  no quieran  los unos apoderarse  de la hijuela 
de los otros. S í ,  señores,  que  el poder sería  absoluto 
si no tuvie ra  límites ; pero no sería poder tampoco si no 
fuera  independiente.

Digo, señores, que no hace falta esa ley que  de te r 
mine dónde acaban para  el Senador las obligaciones del 
empleado. Otros países mas viejos en el pa r lam entar is
mo no la han necesitado tampoco. Las obligaciones del 
fiel servidor de  su IU?ina y  de su pá tr ia  no acaban n u n 
ca. Es el Senador que esté en ambos casos el que debe 
optar por uno de ellos, sino puede conciliarios y  hallar  
esa a rmonía  que tanto se dificulta. Yo por mi p a r te  ju z 
go esa conciliación m uy  sencilla, y cuando me he visto 
(también contra mi voluntad! fuera  de este lugar  man
dando una p ro v in c ia , nunca he creído que cuando me 
hallaba en aquel mando se gravaba mi conciencia por  lo 
que  dejaba de vo ta r  en  esta sala.

Sentía el impedimento; pero el impedimento era 
legítimo en el órden legal y en el orden político. Pero 
veamos como t ra ta  el Sr. Arrazola  la cuestión cuando 
la considera políticamente. Leeré sus palabras. « La in
terdicción que sufre  el Sr. Duque  de Valencia debe ce
sar.» Algunos Sres. Senadores me han preguntado  de 
buena  fe, cómo puede llevarse  á efecto esa resolución, 
y  yo  les he respondido con la misma, que el Senado 
no tiene fuerza coercitiva para  llevarla  á efecto, ni 
puede por lo mismo sancionarla ;  pero puede hacer  una 
declaración fo rm a l , y  el Gobierno bajo su responsabi
lidad puede ó no l levarla  á efecto como mejor le pa
rezca. ¿Q ué  ha rá  el Gobierno? ¿Qué hará  el Senado? 
Ahí está el punto de la cuestión actual ; ó hay  censura 
para  el Gobierno, ó se procura  buscar a lgún medio 
conciliador que  re ú n a  todos los extremos : la incompa
tibilidad que la ley pone en tre  los poderes es el p r in 
cipio salvador que contr ibuye al órden que debe pro
ducir el mejor servicio del Estado.

De esta explicación se d e d u c e , s e ñ o re s , que  en la 
fórmula que  la comisión propone no quiere  que el Se
nado salga de su esfera puramente  deliberat iva  : se de
duce también que no quiere  censura  pa ra  el Gobierno, 
sino que la considera un medio conciliador que  reúna  
todos los e x t r e m o s ; y  y o , señores, mas lógicamente 
deduzco que no sirve pa ra  n a d a , pues ni el Senado 
puede llevarlo á efecto por medio alguno coercitivo , ni 
el Gobierno de S. M. puede de ja r  de considerarla  como 
una censura  de actos legítimos de su prerogativa.  Va
mos á los hechos. .

No es el caso del Sr. Duque de Valencia, y  aquí 
en tra  para  mí la obligación mas penosa , el que  estable
ce el Sr. Arrazola.  No es simplemente un Senador que 
está con Real permiso en pais ex tran jero  pa ra  restable
cer  su sa lud ;  es un Senador General que está por  la 
Reina en una comisión dol servicio,  cuya  comisión ha 
habido que suspenderle solamente por  falta de salud. 
No es ,  señores, un  General que yra ha cumplido su 
encargo, como se asegura  equivocadamente ;  es un  Ge
neral Senador, que  si bien se p re p a ra  á la obediencia, 
acude á vuestra  auto ridad reclamando una inmunidad 
que considera ofendida en su p e r s o n a , y  la reparación 
pública y solemne del agravio que dice le han  inferido 
en su honra.  El Gobierno de S. M., á la exposición p r i 
mera del Duque de Vale acia, á la falta de un General 
que no considera bastante  g rave  para  formación de cau
sa, y el Juez de esto no puede menos de ser s iempre el 
superior  que tiene la potes tad ,  aplica una reprensión 
mas ó menos severa  : lamentable  es la publicidad en la 
G ace ta ;  pero mas lamentable la public idad de la expo
sición que ha dado lugar á ello.

La Reina le rep rende  ( y  pido á S. M. que me p e r 
done la comparación) como el mismo G ene ra l ,  como 
todos nosotros hemos reprendido siempre á nuest ros su
bordinados , ó hemos sido reprendidos por  nuestros su 
perio res , y  no por eso liemos salido del gremio del 
honor y de la v i r tud .  Sin duda  son sus enemigos los 
que esto inculcan en el ánimo fogoso del Duque de Va
lencia para  enemistar le con su Reina, que tanto  le ha 
apreciado y se lo ha demostrado. P o rque ,  ¿ d ó n d e  está 
ese grande agrav io?  ¿ C u á l  es ese baldón mancillador 
de la honra  escrito en su f r e n te ?  Pues qué ,  ¿has ta  un 
héroe no puede haber  cometido un e r ro r  y  recibir  por  
él saludable reprensión,  y  a rrepen ti rse  y  conformarse 
con ella, sin lastimarse en nada la honra  del buen mili
tar  y del buen caballe ro? ¡Y en qué tiempo, señores, 
se quieren sacar de quicio los principios del verdadero 
honor! ¡Sin duda ya no son hoy ejemplos imitables los 
de Gonzalo muriendo resignado en su re ti ro ,  y el de 
Alba saliendo del suyo á conquis ta r un reino!

A' no se pretexte  para  la resistencia que son los Mi
n i s t ro s , y no la Reina, quien ordena.  Los Ministros no 
deben aparecer  sino el dia de la responsabilidad. Hasta 
tanto nada son por  sí mismos. Las facultades que la 
Constitución reconoce,  solo al Rey se las reconoce. Y 
aquí combato, como llevo ofrecido, ese principio p a r la 
mentario  de que los actos del Rey son siempre los actos 
de sus Ministros. La Reina rep rende  al Duque de Va-r 
lencia porque nada puede mandarse  sino en su nombre 
en la Monarquía  constitucional. Porque  la Reina de esta 
antigua nación, que siente latir sus sienes bajo la co
rona de San Fernando ,  y pa lp i tar  su corazón dentro  
de la coraza de Isabel la Católica, re ina y gobierna.

(Humores en las tribunas : piden la palabra los se 
ñores Concha , Calderón Collantes y  López (D. Joaquín  
María.)

El Sr. Conde de ALCOA', Presidente  del Consejo 
de Minist ros: Reclamo el ó r d e n , Sr. Presidente .

El Sr.  PR E S ID EN TE :  Lo hab rá ,  y  si no se despe
ja rá  la tr ibuna.

El Sr. Genera l  PEZUELA : Porque  la voluntad de 
la Reina, cuando no se opone á las leves ,  debe se r  sa
grada para  sus Ministros.

Porque la voluntad do un Rey puede salvar las ins
tituciones cuando peligran , mejor  que los discursos p a r 
lamentarios ; y  porque  hoy la sociedad desquiciada de 
sus antiguos c imientos,  sin tener  otros seguros en que 
apoyarse  , necesita del Gobierno fuerte  de los Reyes mas 
que del de pequeños grupos de hombres políticos que se 
forman, se c a m b ian , se m udan  ó se dispersan al im
pulso de leves intereses.

Pero  quiero ceñirme estric tamente  á mi propósito, 
y  exam inar  ahora en qué está ofendido en el presente  
caso del Sr. Duque de Valencia el art.  40 de la Cons
t i tu c ió n ; esto es, la inviolabilidad de los Senadores por 
las opiniones que emiten en el uso de su encargo. ¿ Ha 
llegado en esta legislatura el Sr. Duque á emit ir  aquí  
a lgunas?  ¿ E s  algún voto suyo , pronunciado en este si
t io, el que le ha lanzado al e x t r a n je ro ?  ¿Cuál  de los 
señores que se sientan en aquellos ban co s , cuál de los 
que ocupan estos ha sido ex trañ ad o ,  perseguido en al
gún modo por  sus v o to s , por  sus in te rpe laciones , p o r

la  oposición á que con la mas ámplia l ibertad se están 
hoy entregando ? No , señores , no es la inmunidad ofen
dida de un  Senador la que nos t rae  á este  debate. Es la 
declaración sencilla de un  gran  princip io , que el mismo 
Duque de V a lenc ia , cuando era  Gobierno con el señor 
A rra ló la ,  sostenía tan  digna y tan enérgicamente  en es
tas pa labras :

« He dicho que el proyecto ( y  se t ra taba  del de 
disponer libremente  de los Generales Senadores hasta 
para  dest inarlos de c u a r t e l ) ataca una  de las mas im
portantes  p rerogat ivas  de la C o ro n a , porque  limita la 
facultad de des t ina r  de cuar tel á los Generales para  u t i
lizar sus servicios como está consignado en la ordenan
z a ;  y  oponiéndose á esto la ley, S. M. se vería  en el 
caso de negarla  su sanción, ó perder ía  la facultad que 
tiene de hacerlo así.»

Con q u e , señ o re s , ateniéndome á la opinión de tan 
competente autoridad, ¿ p u ed e  ó no puede  el Gobierno 
d isponer  hoy de los servicios de un Senador en la c a r 
re ra  á que pe r tenece?  El Senado tiene ya pre juzgada  
esa cuestión. La inmunidad del Senado no está ofendida 
porque  el Gobierno exija los servicios de un  Senador en 
la c a r re ra  á que pertenezca.

Campo tiene el Senador para  sustraerse  á esa obli
gación si le pesa. Si su conciencia le habla tan  fuerte  
que considera incompatibles en algún caso sus deberes 
de empleado con su responsabilidad de Senador, que se 
re t i re  del servicio, que antes que el in terés pr ivado es 
el in terés público, -y no es jus to  que  haya  un Genera l  
que tenga un  sueldo de disponibilidad, y  no esté á d i s 
posición del Gobierno,  siendo cuando le acomode y  pa ra  
lo que? le acom ode : que no es justo que se re la je  la d is
ciplina de los ejércitos con el mal ejemplo de las mas 
elevadas categorías de la milicia: ¡consideración mas 
importan te  á la salud pública que esas vanas teorías de 
inmunidad se n a to r i a l ! Y digo vanas t e o r í a s , porque  no 
nacen del esp íritu  de la Constitución, q u e d a  al Rey so
brados medios de conciliarse siempre mayoría  en este 
Cuerpo conservador,  en el que los empleados y los que 
no lo son,  todos procedemos exclusivamente  de nom bra
miento suyo.

C onc re tándo m e , y  siempre en el campo de los 
principios de donde no debemos ap ar ta r  esta discusión, 
la potes tad que hoy reside en el Gobierno en nada 
ofende vuestros derechos. Hasta  ahora  no se la habéis 
d isputado, ni debeis disputársela  en adelante. No in te r 
rumpáis las atribuciones de la Corona ,  porque es in
te r rum pir la s  el mezclarse en  e llas , ingir iendo en el 
d ictamen de que tratamos ni una sola pa labra  de cen 
su ra ,  de recuerdo ,  ni aun de súplica. Todo es en este 
caso mas ó menos atentatorio  de esas atribuciones. La 
censura dis imulada,  el recuerdo inopor tuno ,  la súplica 
exigente desde que pa r te  de tan elevado cuerpo. No me 
cansaré de repet ir lo . Respetad las atr ibuciones de la Co
r o n a , si aspiráis como es justo á que  la Corona re s p e 
te  las vuest ras. '

El Sr. General  SERRANO: Señores ,  el silencio del 
Gobierno en esta importante  cuestión, sobre todo des
pués del g ra v e ,  gravís imo discurso que acaba de p ro 
nunciar  el Sr. Marqués de la Pezuela ,  me ponen en el 
imperioso deber  de comenzar  mi discurso ex trañando  
que  no haya  tenido por  conveniente  contestar antes y 
contestar ahora á los graves cargos que se le han he 
cho , y  á las doctr inas que  aquí se han  emitido.

El  Gobierno de S. M.,  por  boca del Sr. Presidente  
del Consejo de M in is t ros , tenia  con tra ida una  obligación 
y  empeñada una  p a lab ra ,  y  hasta ahora  no la ha  cum
plido. El Presidente  del Consejo de Ministros de la Rei
na constitucional de España tenia el deber  de rechazar  
ciertas doc tr inas tan  luego como se e m i t i e r a n , donde y  
por quien  quiera  que se emitiesen. El Presidente  del 
Consejo de Ministros está faltando en este momento á 
su deber  en dos conceptos : p r im e ro ,  en  el de no con
tes ta r  á los cargos que se le han hecho por  el re spe ta 
ble,  i lu s t re ,  sabio y  p ruden te  Sr. L uzur iaga ,  y  en el 
de no rechazar  c iertas doctr inas emitidas a q u í ; y  se
gundo, en el de no cumplir lo ofrecido en 9 da es
te mes empeñó, cuando contestando al Sr. Peña y  Agua
yo se expresaba en los térm inos siguientes {leyendo): 
«Se ha dicho que  esta es una  cuestión grave.  Pues  bien, 
señores, esto necesita exámen. El Gobierno no lo teme, 
señores,  porque  ha procedido con la ley en la mano. 
Que se discutan sus actos , pues teniendo como tenemos 
la razón de nuestra  p a r t e , estamos tranquilos.  Nuestra  
conducta  con el General  N arvaez  se halla tan  just ifica
da, que queremos se examiné ámpliamente  todo lo que  
permite  el r eg lam ento ;  mas que lo que p e rm i ta ,  si fue
se posible. Y tal es la razón que nos a s i s t e , que esta 
mos seguros de que  los señores de la oposición cu an 
do oigan los motivos que  ha tenido el Gobierno p a ra  
proceder contra  el Duque de V a lenc ia ; cuando vean que 
pa ra  ello se ha apoyado en las leyes, han  de  acabar  
por  darle  su v o t o , ú no ser  que su oposición sea sis te
m át ica  9

Pues b ien, señores, si el Gobierno de S. M. tenia  
estas graves razones que  e x p o n e r ; si está convencido de 
que  cuando las exponga han  de estar  de su pa r te  todos 
los que no hagan una oposición sistemática; si puede 
corta r  u n  debate  tan g r a v e , un  debate  tan delicado, 
un  debate tan  difícil como este va haciéndose y  como lo 
irá  siendo cada vez mas,  porque  los que somos liberales 
estamos dispuestos á sos tener  aquí  á todo t rance  las 
doctrinas y los principios const itucionales , defendiéndo
los hasta m o r i r ; si el Gobierno tiene en su mano el 
poder hacer que la discusión siga t ranquila  y  sosegada, 
¿ p o r  qué calla?  ¿P o r  qué ese silencio? ¿ P o r  qué falta 
de ese modo á su oferta dejando correr  así tan delicado 
debate  ?

Decia el último dia de sesión el Sr. Luzuriaga (y  
dichoso el que pueda alcanzarle en v i r tu d  y en saber), 
decia, repito ,  al Gobierno: «No ex trañará  el Senado 
que defienda al Sr. Duque de Valencia, ex trañado  gu
be rna t ivam en te ,  extrañado arb it ra r iam ente  del re ino.»  
\ Y  el Gobierno, á quien se dirige un  cargo tan  grave, 
tan seve ro ,  tan d u r o ,  no contesta! Mas adelante decia
el mismo Si\ L u z u r i a g a   (Aquí se dirigió S. S. al
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros diciendo:  no 
me parece que es caso de risa e s t e : me parece ocasión 
demasiado grave  para  que  la sonrisa aparezca en los 
labios del Sr. Presidente  del Consejo de Ministros.]

El Sr. Conde de ALCOA7 , Presidente  del Consejo de 
Ministros : Sin duda el Sr. Serrano no ve tan  claro 
como....

El Sr. General SERRANO : Nadie,  nadie sino V. S., 
Sr. Presidente  del S e n a d o ; nadie sino V. S. tiene de
recho pa ra  in te rrumpirme.

El Sr. Conde de ALCOA7 , Presidente  del Consejo de 
Ministros : Iba solo á decir....

El Sr. General SERRANO: ¡Al ó rden ,  Sr. P res i 
den te :  al orden el Presidente  del Consejo de Ministros!

El Sr. Conde de ALCOA', Presidente  del Consejo de 
Ministros : No trato....

El Sr. General SERRANO : ¡ Al órden el Presidente  
del Consejo de M in is t ro s ! ¡ Al órden el Presidente  del 
Consejo de Ministros! (Aplausos en la tr ibuna pública.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Tenga V, S. la bondad de

esperar  u n  m om en to ,  Sr. Se rrano ,  m ientras se despe
ja  la t r ibuna  pública. Los encargados de ella la harán 
despeja r  al momento. (Se oye  una  voz en la tr ibuna 
pública, pero  no se entiende.) Si acaso alguno se exce
diere  que se le a rre s te  y  se le ponga á mi disposición 
para  en tregar lo  á los T r ib u n a l e s , y  m ientras tanto qUQ 
quede  arres tado en el cuerpo  de guardia .

(Llevóse á efecto el despejo de la t r ibuna  pública 
invir t iéndose  e n  ello siete minutos .)

El Sr. P R E S ID EN TE :  Señores,  me hallo en el caso 
de rogar  á los Sres. Senadores que p rocu ren  en cuanto 
sea posible no av iva r  la discusión en términos de qu^ 
haya  un acaloramiento que podría pe r jud icar  á la dis
cusión misma. Creo que  está en el interés del Senado 
el hacerlo así para  que  la discusión pueda seguir  y  Hq« 
gar  t ranqui lam ente  á su término n a t u r a l , y  confio por 
lo mismo en que  el ta lento  de los Sres. Senadores com
prenderá  que mi intención y mi deseo no son otros sino 
que  esta discusión no salga de su te r reno  , y que se 
concibe cuanto se diga con la dignidad propia  de este 
Cuerpo. P a ra  conseguir esto no tengo otro medio que 
el de apelar  al buen  juicio y  prudencia  de los Sres. Se
nadores .

El Sr. Genera l  SERRANO : Sr. P re s id en te ,  no pue
do pasar en silencio el cargo que  se me ha dirigido por 
V. S . : si he dicho alguna pa labra  inconveniente, pido 
que se escriba con sujeción al r e g la m e n to , y  pido que 
conforme al mismo se discuta. Yo no estoy acostumbra
do en mi vida á sufr i r  reconvenciones no merecidas, y 
tal considero la que  acaba de hacérseme.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Dispense V, S. , Sr. Serrano. 
Yo no he t ra tado de reconvenir  á S. S.: solo me he pro
puesto ev ita r  que á esta  discusión se le dé demasiada 
vivacidad, deseando, como lo creo o p o r tu n o , que el 
debate  siga tranqui lamente .  No he hecho pues un  cargo 
á V. S . , sino una  observación general  p a ra  todos los se
ñores  Senadores.

El  Sr. General  SERRANO : No insisto pór  los respe
tos que me merece  el S en ad o , así como su Presidente; 
pero  entiéndase que declaro que  no creo que mis pala
bras h ayan  podido m otiva r  las de S. S. A pesar  de mi 
v iv ac id ad , no me propongo decir nada  que sea incon
veniente;  mas si po r  v e n tu ra  lo hiciese, pido que se 
escriban mis palabras pa ra  explicarlas ,  y  si en el calor 
del debate profir iere alguna frase que  pud iera  inte r
pre ta rse  como ofensiva á a lg u n o , desde luego la retiro, 
p o rque  no es mi ánimo ofender  á nadie.

M anifes taba , s e ñ o r e s , que  el Sr. L u zu r iag a , des
pués del severís imo cargo que  habia dirigido al Gobier
no , todavía  le decia que el Sr. D uque  de Valencia  no 
debia ser juzgado,  p o rque  no se juzgaba á la víct ima 
del exceso, sino al a u to r ,  y  suponía  (y  yo lo supongo 
también como S. S.) que  el au to r  era  el Gobierno. $

E n  seguida habló el Sr. Genera l  S a n z , y  en tre  las 
doctr inas que  tuvo  po r  conveniente  e m i t i r , dijo (y esta 
es un a  de las excelencias del Gobierno representat ivo,  
porque  caben den tro  de él todas las doctr inas,  todas las 
opiniones,  y  se pueden  emitir  libremente.,  y  todos pue
den t r ae r  aqu í  su catecismo político) que  su  decálogo 
era  la o rd e n an z a , y  que  no quería  mas ni  conocía mas 
que  la ordenanza.

Y o ,  señores,  creo po r  mi pa r té  que  en  e l  Gobierno 
constitucional de Isabel II  no puede  ponerse  la ordenan
za ni  o t ra  cosa a lguna sobre la Constitución del Esta
do , y  creo por  lo mismo que el Gobierno debia haf- 
berse  apresurado  á rectificar la doctr ina  del Sr. Sanz.

El Sr.  Arrazola , con la circunspección que le es p ro 
p ia ,  con el talento  qu e  todos le reconocemos', decia 
también al Gobierno:  si este en el seno de la comisión 
hubiera  manifestado que ten ia  tales y  tan  graves razo
nes que de no tomarlas en consideración podría  ser 
per judicada la salud del Es tado ,  los individuos de la 
comisión habr ían  bajado la cabeza.

A'o c reo,  señores, que  este a r g u m e n to , aunque  en
vuelto  en las formas delicadas con que  se expresa  S. S1., 
const ituye un  cargo grav ís im o,  p o rque  equivale  á supo
ne r  que las razones son l iv ianas ,  pequeñas ,  insignifi
cantes  , y  que si las hubiera  habido graves se hubieran 
hecho presente s por  el Gobierno, en cuyo caso no ha
bría  la comisión podido menos de tomarlas en cuenta.

Ahora b ien ,  señores:  ¿q u é  razones se han  presen
tado en el seno de la comisión? ¿ Q u é  vamos á decir? 
¿Qué vamos á oír que nos haga á todos p rós te rnar ,  que 
nos obligue á va r ia r  de juicio ante  la razón de las ra 
zones? Si esa razón se ha de d a r ,  ¿ p o r  qué  se tarda 
tan to?  ¿ P o r  qué ha dado lugar á lo que  ha  ocurrido 
esta t a r d e , á lo que  c ie r tamente  no se hub iera  verifi
cado si el Ministerio hubiera  cumplido con los deberes 
que le impone su penoso y  honroso enca rgo?

No me he hecho cargo de la doctr ina  que  ha sus
tentado el Sr. Genera l  P e z u e l a , p o rque  deseo hacerlo 
mas adelante . Después de haber  expuesto  lo que  me ha 
sugerido el p roceder  del G ob ie rno , v oy  á  e n t r a r  en lá 
cuestión.

Señores,  esta es cuestión de pr incip ios,  es cuestión 
de  p re rogat iva  del Senado , y  es t an  alta  que no me 
acuerdo en los muchos años que  llevo de parlamento 
haber  asistido á o tra  mas importan te  ni  mas grave.  Si 
esta cuestión se resuelve á medida de los deseos del Go
b ierno ,  desde a h o ra ,  señores, podemos can ta r  el De pro* 
f u n d ís  al Gobierno representat ivo .  La v e rd ad  será  que 
la inmunidad de los Sres. Senadores ha concluido, como 
también la libertad de la t r ib u n a  y  ya  sabemos cómo 
está la de la p r e n s a , y  fa ltando estas dos palancas del 
Gobierno represen tat ivo  se acabó la l iber tad ,  y  los Se
nadores estamos todos obligados á de fender  y  sostener 
esta  forma de Gobierno.

Señores,  los nueve  decretos que el Gobierno ante* 
r ior  p u b l ic ó , y  la cuestión que sobre la inviolabilidad 
de los Sres. Diputados se suscitó el año anter io r  en el 
Congreso , son dos testimonios bien  pa ten tes  de que se 
quería  acabar  con el Gobierno representat ivo .  Y cuando 
la opinión se marca en ese sentido temiendo por  las ins
tituciones; cuando todo fomenta  y  sostiene este temor, 
cuando nadie se da razón de lo que p a s a , ¿vamos nos
otros á deshacer con nuestras  manos la Constitución? 
¿Vamos á acabar con la inviolabilidad del S e n a d o , que 
es lo único que queda de los pr incipios monárquico- 
constitucionales que mas ó menos avanzados todos ha
mos defendido?

El art. 40 de la Constitución dice que los Senadores 
son inviolables por  sus opiniones,  y  el General  Narvaez 
lo que sufre no ha sido por  o tra  causa que por el uso 
que ha hecho de sus derechos en  el cargo de Senador, 
y  voy  á probarlo .

El General  N arvaez  estaba en Loja re t i rado de los 
negocios públicos, y  cuando se disolvieron las Córtei 
por el .Ministerio Bravo Murillo todos sus amigos le es
cribieron diciéndole que las circunstancias e ran  graves, 
eran  sumamente  difíciles, y  que por  lo tanto  se presen
tara  aquí. El General  atendió á ese d e seo , y  se presen^ 
tó en Madrid  el mismo dia que se cerra ron  las Córtes.

Habiéndose publicado los nueve proyectos de refor
ma , t r a ta ro n  de reun irse  las personas que  no estába
mos conformes con ellos , y  e n tre  ellas el Sr. Ministro 
de la Gobernación actual ,  que se presentó  en una r e -



liníou que no tuvo lu g a r : nos reunim oi para  com batir
en  las elecciones el principio de re fo rm a , no para  o tra  
cosa, y  si hay  alguno que crea que el objeto fué otro, 
que lo diga. Yo he asistido á esas reuniones en el con
cepto de que  no era  mas que p ara  eso. Ya en el verano 
an te rio r se habían suscitado cuestiones g rav ís im as; se 
había hablado de un  golpe de estado que bajo d iferente  
form a se tra tab a  de p re se n ta r , y  entonces algunos fun
cionarios públicos con quienes se quiso c o n ta r , de jaron  
los cargos que desem peñaban por no estar de acuerdo 
con el Gobierno en esto. Esta fué la situación en que el 
G eneral N arvaez vino á M adrid.

En la ju n ta  que tuvo lu g ar, y  á la que el G eneral 
N arvaez asistió , se le nombró p residente por su carác
te r  de Gapitan general y  P residente que habia sido del 
Consejo de Ministros. Esta reunión*no ejerció acto algu
no de hostilidad , y  sin em bargo al G eneral N arvaez se 
le dió una comisión especiosa y con horas m uy m arca
das para  salir de M a d rid , comisión que es im proceden
te , y  que rebaja  la alta dignidad del Senador. Pero  el 
G eneral N arvaez no pudo prescindir de su carácter m i
lita r, y  m archó al pun to  que el Gobierno designó. ¿Y  
qué hizo desde a llí?  R epresen tar en uso de su derecho 
y  seg u í el a r t. 1.° del tra t. 1 .° d é la  o rdenanza del e jé r
cito , y  puesto que esta cuestión es ó im propiam ente se 
q u iere  que sea m eram ente m ilitar, vamos á tra ta rla  en 
ese te rren o , sin que yo reconozca en esto que debe ser 
la doctrina que se establezca. La disciplina m ilitar no 
alcanza á los Senadores en el uso de su encargo, ni á 
los hom bres políticos cuando no ejercen  cargos m ilitares.

El G eneral N arvaez, en uso del derecho que le con
cede la ordenanza, rep re sen tó ; y  esta exposición, se
ñ o re s , estuvo 20 dias en poder del P residen te  del Con
sejo de M inistros. E n estos 20 dias se estuvo negocian
do con los amigos íntim os del G eneral N arv aez , en 
cuyo núm ero no me cuen to , aun  cuando soy su  amigo, 
y  á uno de esos señores le d ijeron que se le daria  una 
em bajada al D uque de V alencia.*A  otros se les dijo: 
VV. son los que tienen  alejado al G eneral N a rv a e z : di
suelvan VV. el comité. — R etiren  V V ., se les contestó, 
los proyectos de reform a, y  el comité se disuelve. — No 
podemos re t ira r  los proyectos, se d ijo .— Pues en ese 
caso no podemos disolver el comité. — Si hay  quien 
ponga en duda la veracidad de estas p a lab ras, que lo 
diga.

A los 20 dias de estar esta exposición en  poder del 
P residen te  del Consejo se publicó la Real órden de 11 
de E nero , en la cual se consignan cuatro  cosas gravísi
m as; cuatro  cosas que re b a ja ria n , no á un  Gapitan ge
n e ra l, no á un  G rande de E spaña, no á un  hom bre que 
ha  sido P residen te  del Consejo tan to  tie m p o , sino á un 
Jefe cualqu iera , á un  Oílcial del ejército .

El prim ero  que se le im puta al G eneral N arvaez es 
el de haber incurrido  en el desagrado de S. M.

Me rem ito á las palabras del entendido Sr. Peña y 
A guayo que explicó perfectam ente que en los Gobier
nos represen tativos no se puede caer e n  el desagrado 
de S. M .; pues los M inistros, y  solo los M inistros, e je r
cen la au toridad bajo su responsabilidad. El nom bre de 
S. M. no se debe tom ar nunca en boca sino para  actos 
benéficos y  para  hacer el b ien ; lo con trario , es una 
cosa inex p licab le , inconveniente á todas luces.
■ : Además se im pone una pena g ra v e , gravísim a al
general N arv aez : p rim ero , por haber faltado al respe
to á su R eina: segundo , por haber infringido los a r t í 
culos 2 .p , 5:°, 6.® y  16 del tít. 2 .° , tra tad o  17 de las 
ordenanzas m ilita res: te rcero , por violación de la ley  
de im prenta . Si estos cargos fueran  ciertos, si el D uque 
de Valencia hub iera  faltado á todo esto que se dice en 
la exposición, ¿ p o r  qué ha tenido el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros por 20 dias esa exposición en 
su c a rte ra?  Esto hace declinar la responsabilidad en 
S: S . ; porque yo d iré , ¿cóm o un P residente  del Con
sejo de M inistros de la Reina de España que ve que 
hay  quien osa fa lta r al respeto  á su Reina no en trega á 
quien tal hace al trib u n a l correspondiente? ¿Cómo no ha 
de ser un  cargo gravísim o p a ra  el Sr. P residen te  del 
Consejo de M in istros, puesto que si todos tenem os la 
Obligación de resp e ta r profundam ente á la R e in a , él la 
tiene mas por la confianza que en él tiene depositada? 
Debió haber entregado instan táneam ente al G eneral 
N arvaez p ara  que fuese juzgado á su tr ib u n a l, que es 
este C u e rp o , que somos sus Pares.

Yo, señores, q u e  no tengo instintos sanguinarios, 
yo que no he sentenciado á nadie á pena de m uerte, 
hub iera  pronunciado esa sentencia contra el G eneral 
N arvaez si se hubiese probado que habia faltado en los 
térm inos que se dice.

Esto es lo que h a y  que p ro b ar, e s to ; y  hasta en
tonces, no tan  solo las probabilidades están en favor del 
G eneral N arvaez, sino que toda la responsabilidad re 
cae sobre el Consejo de Ministros.

Yo siento m olestar al Senado con estos detalles tan  
minuciosos; p e ro , señores, esta es una cuestión im por
ta n te , y  de alguna m anera nos hemos de en tender p a
ra  llevar la convicción á los ánimos. A rtículo 1? que 
ha infringido el general N arvaez (es el segundo de ó r
denes generales para  oficiales, y  dice asi (S. S. levó.): 
t»Todo inferior que hablase mal de su superio r será 
castigado se v era m e n te : si tuv iere  queja de él la p ro 
ducirá  á quien la pueda re m e d ia r , y  por n ingún mo
tivo dará mal ejem plo con sus m urm uraciones.») Seño
res , cuando yo leí este artículo  y  los otros tres que ci
ta  la Real ó rd e n , mi p rim er m ovim iento fué de estupor, 
quedé atu rd ido  , yo no sabia si habia leido b ie n , si ha
bia entendido la Real ó rden ; pero hay  que ten er en 
cuenta que los que han extendido esa Real órden son 
m uy  hábiles. Y cuando no han encontrado mas que esos 
cuatro  artículos que ex p lica r, es evidente que el Gene
ral N arvaez no ha faltado.

¿D e quién ha hablado mal el G eneral N arvaez? 
¿D el M inisterio del Sr, B ravo M urillo? De la Reina no 
puede suponerse. ¿Del M inisterio Bravo M urillo? ¿Y  
dónde están las m urm uraciones? ¿L as  h ay  por v en tu ra  
cuando se m anda la exposición al M inisterio? ¿D e qué 
modo se com prende que este artículo alcanza al General 
N arv aez?  Yo quisiera oir la explicación, porque no en
cuen tro  analogía en tre  el caso del G eneral N arvaez y  
el artículo citado.

A rt. 5?, segundo á que se dice ha faltado el G eneral 
N arvaez (S. S. le y ó ) : «El mas grave cargo que se puede 
hacer á cualquiera oficial, y  m uy particu larm en te  á los 
Je fes , es el no haber dado cum plim iento á mis ordenan
zas y  á las órdenes de sus respectivos su p e rio re s : la 
mas exacta y  pun tual observancia de ellas es la base 
fundam ental de mi servicio, y  por el bien de él se v i
gilará y  castigará severam ente al que contraviniere.») 
¿Pues no ha dado cum plim iento el general N arvaez á 
las órdenes del Gobierno? ¿N o marchó inm ediatam ente? 
¿ Cómo se com prende eso? Esto es lo q u e  los latinos 
llam an contra  p r o d u c en tem ; esto es una cosa inconcebi
ble. Vamos á otro artículo.

A rt. 6? ( S. S. leyó : «Cualquiera especie que pueda 
infundir disgusto en mi servicio ó tibieza en el cum pli
m iento de las órdenes de los Je fe s , se castigará con r i
gor; y  esta culpa será  tanto  m as g ra v e , cuanto fuere

m ayor la graduación del Oficial que la com etie re .») Es 
d ec ir , Sres. Senadores, que el G eneral N arv aez , en uso 
del derecho que le concede el art. 1? de las ordenanzas, 
acudió por el conducto re g u la r , por el M inisterio de la 
G u e rra , con la m anifestación de sus agravios, sin faltar 
en n a d a , porque si en algo ha faltado no es de la com
petencia del Gobierno re so lv e rlo , sino de un T ribunal. 
Pues entonces, ¿ q u é  aplicación tiene este a r tícu lo ?  Lo 
que dice relación á este a r tíc u lo , así como lo que se re 
fiere á los an te rio res , no se explica de ninguna m anera.

El art. 16 de la o rd e n a n z a , últim o de los infringi
dos por el G eneral N arv aez , dice lo sigu ien te: ( S. S. 
leyó. «A rt. 16. N ingún Oficial general ni particu la r po
drá  form ar recurso ni decir que le toca un destacam en
to ó lugar fuera de línea en que emplease á otro el Ge
n era l del e jé rc ito : este, sin su je ta r ni ceñir sus eleccio
nes á tu rnos y fo rm alidades, em pleará los Oficiales y  la 
tro p a  en los puestos y  destinos que se considerase mas 
conveniente á mi se rv ic io ; y  prohibo que persona al
guna ni cuerpo pida explicaciones en este a s u n to , ni 
haga recu rso , ni manifieste ag rav io , cuya igual acción 
ten d rá  todo Oficial general p articu lar que m ande cuerpo 
separado respecto de sus inferiores.») Señores, esto pa
rece una chanza. ¿Dónde están los ejércitos beligerantes? 
¿ E n  qué g uerra  estamos em peñados? ¿Q uién es el Ge
n era l en jefe de esos ejércitos? ¿Q ué cargo tenia en él 
el G eneral N arv aez?  ¿Q ué comisión se le ha dado n id á  
que no haya  querido desem peñar? ¿Estam os en España 
ó en T e tu an ?  ¿Q ué es lo que nos p asa , cómo nos d ete
nemos en esas cosas, hom bres g ra v e s , como lo somos 
todos los españoles? ¿P o irem o s desconocer que esto está 
en desacuerdo con nuestro  ca rác te r?

Dice el a r tícu lo , que el G eneral en jefe em pleará 
los oficiales y  dem as clases del ejército como m ejor le 
parezca. ¿Estam os en este caso? Hé aqu í las razones 
que yo tengo para  ju zg ar que el D uque de Valencia es 

nocen te , porque si fuera  crim ina l, rep ito , se le h u -  
ibiera aplicado la pena que la ordenanza prescribe para  
el delito que se le supone. Y como si no fuera bastante 
el castigo correccional que se le im pone, se le afrenta 
publicando este castigo, se apela para  ello á la Real ó r
den de 2o de Abril de 1 7 8 9 ; y  como todos tenem os la 
o rd en an za , aquí está esa Real órden. (Lee.)

Esto es lo que dice la Real ó rden ; pero  en o tras 
Reales órdenes se dice que para  a ta ja r  los perjuicios 
que produce el inm oderado arb itrio  con que proceden 
algunos jefes de los cuerpos del ejército  en el arresto  
de sus respetivos su b a lte rn o s , ha resuelto  el Rey p o r 
punto  g e n e ra l, que siem pre que se p renda á alguno por 
delito ó exceso do consideración, se proceda inm ediata
m ente á la justificación del hecho, y  se le reciba su de
claración den tro  del tercero dia, dando curso al proceso 
con arreglo á ordenanza. Y qué, señores, ¿ n o  es delito 
de consideración fa ltar ai respeto  á S. M. y  haber in
fringido cuatro  artículos de la ordenanza?

Y no se diga, se ñ o res , que no ha debido ser proce
sado el G eneral N arv aez , porque no se halla com pren
dido en los tra tados 6.° y  7.° de la ordenanza. El a r
tículo 8? dice que todo servicio en paz ó en g u erra  se 
hará con igual puntualidad y desvelo que al fren te  del 
enem igo , y  eso equivale á decir que las om isiones, fal
tas ó  delitos que en el servicio m ilitar se puedan come
ter, s e  castigaránde la misma m anera en una ú o tra  oca
sión, no habiendo o tra  diferencia en los delitos ó faltas 
que puedan com eterse en uno ú otro tiem po , sino la 
de que en épocas de paz no es fácil in cu rrir  en la nota 
de cobarde; pero los delitos se castigan de la m isnn 
m an era , según la ordenanza: de modo que si el G eneral 
N arvaez ha faltado al respeto á S. M ., que es el m ayor 
delito que puede com eter, ha debido se r entregado al 
T ribunal co rresp o n d ien te , y  de ninguna m anera hacer
le su frir  la afren ta  que se ha im preso en su fren te  con 
la Real órden que se publicó en la G a c e t a .

En ella se dice tam bién que ha faltado á la ley  de 
im p ren ta , y  de este cargo está aun mas ageno de sor 
responsable el G eneral N arvaez. Si como se asegura el 
exceso consiste en haber publicado su exposición , yo  
p regunto : ¿ h a y  alguno que pueda decir que el G eneral 
N arvaez ha m andado im prim ir ese docum ento? Yo de 
mí sé decir que no sé quién lo lia im p re so : pudo ser 
algún amigo oficioso , ó tal vez algún enemigo encubier
to, ¿Sabem os nosotros la v e rd ad ?  ¿C óm o pues hacer 
un cargo al Duque de Valencia por haberse publicado su 
exposición , cuando no es presum ible que él haya tenido 
p arte  en e l lo , pues en tal caso era  indispensable que 
hub iera  hecho el encargo desde B ayona, en donde se 
encontraba, y  entonces la responsabilidad de la publi
cación todavía era  m ayor por p a rte  del que mandó im 
prim irla  * aun suponiendo que se hubiese verificado por 
órden del G eneral N arvaez? El Gobierno no obstante io 
da como un hecho consum ado , é im pone un castigo p o r 
ello.

En esta cuestión, señores, se nota adem ás que el 
G obierno, para  castigar al G eneral N arv aez , asegura 
que ha cometido faltas g raves, y  para  en tregarlo  á los 
T ribunales dice que las faltas son leves; y  yo pregunto , 
señores, ¿ e n  qué quedam os? ¿Son las faltas graves ó 
son lev es?  ¿P uede haber faltas que para  un  objeto sean 
graves y  leves p ara  o tro ?  Eso, señores, es imposible, 
tratándose del caso que nos ocupa. Pues qué , ¿ h a  po
dido com eter alguna falta el G eneral N arvaez en que el 
Gobierno, á m anera de inspector de un  a r m a , respecto 
de algún subalterno, le im ponga una p ena  correccional 
por ser u aa  falta leve en que no hay  lugar á en treg ar
lo á los T ribunales? Las fa ltas, señores, que se im pu
ta n , ó son leves ó g raves; pero nunca pueden dar lu
gar n i motivo á una disposición a rb itra r ia  del Gobierno 
tratándose de un  Senador.

A dem ás, señ o res, ¿ se quiere  hacer de peor condi
ción á un  Capilan general de ejército , Senador del reino 
y  grande de E spaña, que al últim o de los súbditos de la 
Reina ? Pues qué ¿ se le ha de te n e r  menos consi
deración que al hom bre que se lleva á la cárcel por 
v a g o , á quien se oye en juicio y  se le perm ite  alegar 
lo que cree mas conveniente , tan  luego como pide p ro 
bar su modo de v iv ir?  ¿P o r qué pues no se ha de oir 
al General N arvaez? ¿No consideráis voso tros, Sres. Se
n adores, que todos podemos vernos en esa situación? Si 
se adopta el sistem a que se sigue , ¿ n o  puede suceder 
que los que se hallan empleados en las d iversas ca rre 
ras  del Estado sean alejados de aqu í con un  p re tex to  
igualm ente especioso que el de que ahora se t r a t a , ó 
con otro cualquiera que im prim a en su fren te  el sello 
de la infamia ? ¡Y esto, se ñ o res , se puede decir que pasa 
en una nación c iv ilizad a!

Si llega á sancionarse eslo podría creerse que era 
c ierta la especie de que el Africa p rincip ia en los P iri
neos. N ingún súbdito de S. M. puede ten er cerrado el 
camino para sincerarse: aquí puede decirse , que ó el 
G eneral N arvaez no ha podido ser condenado por no ha
ber cometido las faltas que se le im p u tan , ó de lo con 
tra rio  ha debido ser entregado á los Tribunales. Este es 
un dilema del que no puede sa lirse : ó lo uno ó lo otro: 
ó el general N arvaez es p resun to  crim inal y  se debe 
en tregar á sus jueces p ara  que conozcan de las faltas 
que haya cometido y  sentencien con arreglo á las leyes,

ó si nada de esto ha ocurrido  es m enester rehabilitarlo
en su h o n ra , y  no ponerle  obstáculo alguno p ara  que 
venga á desem peñar el cargo de Senador para  que fué 
nom brado por S. M.

El G eneral N a rv a e z , y  voy á hacer aqu í una ad
vertencia , y  es que le nom bro porque es indispensa
b le, pero desearía no ten e r  que hacerlo , porque no me 
gusta citar nom bres propios y  menos en casos como este 
en que la cuestión no está en las p e rso n as , sino en las 
cosas, por eso defiendo al G eneral N arvaez , como de
fendería á cualquier otro Sr. S e n a d o r, y  hasta el ú lti
mo súbdito de S. M. en un  caso análogo, de la misma 
m anera que lo hago ahora. Hecha esta sa lv e d a d , digo 
que el General N arvaez, lastimado en su h o n ra , ni esa 
ni ninguna o tra  comisión podia desem peñar.

En la milicia lo prim ero  es el honor, y  un  m ilitar 
á quien so deshonra y  se afren ta  no podia desem peñar 
esa comisión, porque no habia de ir  paseando su v e r
güenza y  su ignominia por toda E u ro p a , y  el G eneral 
N arvaez ha estado excesivam ente p ru d en te  al v e r  la 
in ju ria  inm otivada que se le ha in ferido , sin que p ro 
ceda la pena de un  T rib u n a l, sino im puesta por el Go
bierno.

La carre ra  m ilita r, señores, es la fuente de todos 
los hechos gloriosos y  grandes de los tiem pos antiguos y  
modernos : la ca rre ra  m ilitar es la que ha creado la no
bleza, la grandeza de E sp añ a , los lores ingleses y  toda 
la aristocracia de los pueblos eu ropeos: la cuna de to
dos los hechos gloriosos y  célebres se ha encontrado en 
los combates. Los Tronos de E uropa , fundados sobre la 
base de los g randes hechos de arm as, se han  conquista
do con la e sp ad a , y  con ella se han  adquirido e l es
p lendor y  la gloria de las naciones. El honor m ilita r es 
una cosa que no está defin ida , que no está escrita en 
ninguna p a r te ; pero que sin embargo ex is te , y  desgra
ciado el país en donde no haya honor m il i ta r , porque 
entonces el esp íritu  m ilita r-n o  se fom enta n i se crea y  
consolida como conviene á la consolidación de los im 
perio s.

El honor m ili ta r , se ñ o res , es de tal n a tu ra le z a , que 
á pesar de no ser una  cosa tan g ib le , no por eso deja de 
se r verdadero  é ind ispensab le; y  hasta tal punto  es esto 
e x ac to , que el g ran  R ey D. Cárlos I I I , después de dar 
la Pragm ática sobre desafíos, supo que dos Oficiales que 
se ofendieron m útuam ente no se batieron  por no des
obedecer la reciente Pragm ática; el Rey los mandó á 
S egov ia , disponiendo que fuesen jun tos por el camino, 
y  cuando llegaron hizo Garlos III  p reg u n ta r al Gober
nador si se habían b a tid o , y  como contestase que no, 
despidió á los dos Oficiales de su g u a rd ia ; y  esto lo hizo 
el g ran  R e y , porque conocía que el honor m ilita r era 
indispensable m antenerlo aun por encima de las leyes.

Podría tra e r  ejem plos mas rec ien tes, y  citar Mi
nistros que estando en el banco negro se han batido 
por su honor, faltando abiertam ente á las le y e s : podría 
nom brar M inistros que han tenido que tom ar parte  en 
varios d u e lo s , y  lo que es m a s , que han tenido la 
desgracia de h e rir  m ortalm ente á su adversario  ; y  digo 
la d esg rac ia , porque es mas desgracia que m orir la de 
m atar en duelo á su contrario . Podría citar en fin hom 
bres inofensivos, incapaces de m anejar un  arm a, que 
siendo altos funcionarios públicos se han batido sobre
poniéndose á las leyes po r convenir á su honor.

El esp íritu  m il i ta r , se ñ o res, cuando se funda bien 
en las naciones , es el que engendra los grandes hechos, 
y  cuando se acom eten em presas como las que han aco
m etido nuestros antepasados y  nuestros contem porá
neos , es preciso que el esp íritu  m ilitar esté m uy alto, y  
p a ra  eso es tam bién indispensable no d ep rim ir á la c la
se mas a lta  de la milicia. P regunto  y o : ¿ Qué d irán  los 
Tenientes G enerales cuando vean que se tra ta  así á un 
G apitan general? ¿Qué d irán  los Mariscales de campo? Y 
siguiendo la p ro g res ió n , ¿ qué d irán  al v e r  esto las úl
tim as clases de la milicia ? D irá n , se ñ o res , que la mi
licia es lo últim o en la sociedad españo la ; y  señores, 
aqu í, el ser m ilitar es lo mas honroso que h ay  que ser.

Y oy, señores, á explicar lo últim o que he dicho, 
porque puede no haberse entendido b ie n , y  quiero ser 
m uy explícito y  que se com prenda con claridad esta 
idea. Creo que C ervantes no resolvió la cuestión de su
prem acía en tre  las arm as y las le tras , porque enton
ces no se conocía la disciplina m ilita r como hoy se cono
ce. C re o , se ñ o re s , que la ca rre ra  m ilita r es la p rim era  
ca rre ra  del Estado , y  d iré por qué. No la considero á 
esta a ltu ra  porque los servicios m ilitares sean mas ú ti
les, mas im portantes ni m erecedores de mas altas re 
compensas que los de las dem ás c a r re ra s , no : la con
sidero a s í , porque al e n tra r  en la milicia se p ierde el 
libre a lbed río ; porque la disciplina es se v e rís im a , y  
porque lo que en cualquier o tra  ca rre ra  p roduciría úni
cam ente una falta leve, en la milicia lleva hasta el p a tíbu 
lo. Porque el m ilita r rígido observador de sus ju ra m e n 
tos y  de la ordenanza va á buscar la m uerte  con fren te  
s e re n a , aun  cuando tenga la conciencia de que se le 
lleva á una  m uerte  in ú til, e s té ril, y  sin resultados. P or 
eso creo , señores, que el sacrificio que se hace en la 
ca rre ra  m ilita r es un  sacrificio m ayor que el que se 
puede hacer y  se hace en las demás carreras del Estado.

Pero  esto no se entiende con el m ilitar político : el 
m ilita r político no está sujeto á la ordenanza por sus 
actos po lítico s: estos no pertenecen  á la d isc ip lin a ; la 
disciplina m ilitar no tiene lugar sino en las filas, en el 
ejército, donde hay  soldados que m a n d a r ; pero  cuando 
un G eneral por la voluntad  de la Corona y  á propues
ta del Consejo de M inistros es nom brado S en ad o r, en
tonces es ya  un hom bre político, y  acaso contra  su vo
lun tad  , como ha sucedido al que habla.

En efecto, el Sr. Luzuriaga sabe lo que voy  á decir. 
Cuando el G eneral N arvaez me propuso á S. M. para  
este alto cargo , se lo agradecí m ucho, pero  no lo h u 
biera  aceptado : q u e r ía , como hom bre po lítico , ser Di
putado , ó nada. Pero  el Sr. L uzuriaga me dijo que no 
habia medio de ren u n c ia r, y  perm anecí en mi puesto 
contra mi voluntad. Pues bien : á m í el Gobierno de 
S. M. me nom bró S en ad o r, vine aquí. Se me arranca de 
mi casa y  de mis exclusivos deberes m ilita re s ; se me 
trae  á este C uerpo, donde en uso de mi derecho digo lo 
que tengo por co n v en ien te , donde sustento mis opinio
nes con independencia , y  donde crezco en im portancia 
(hablo hipotéticam ente) tan to  como el Sr. D uque de Va
lencia , y  por haber hecho libre uso del cargo que el 
Gobierno me ha concedido contra mi vo lun tad , se me 
d e s tie rra , se me condena al ostracism o, se me hace 
pasar por infinitas am arguras, y  se me aleja de este 
Cuerpo faltando á la Constitución y  á las leyes. Si esto 
se establece como un princip io , ¿n o  podrem os decir que 
la clase m ilita r es la peor m irada del Estado? ¿No po
drem os decir que los Generales españoles somos los pa
rias de la nación?

Si q u e ré is , Sres. M inistros y  Senadores , que el 
ejército español imite á los valientes de N um ancia, que 
después de acabadas sus provisiones y  de sustentarse 
con anim ales inm undos encendieron h o g u e ra s , en las 
que arro ja ro n  prim ero  á sus m ujeres é h ijo s, y  en las 
que se p rec ip itaron  ellos para  no en tregarse al vence
d o r; si queréis que nuestros hijos im iten el valiente

ejem plo de los héroes de Zaragoza, de Gandesa y de 
C enicero, enalteced la clase m ilita r, rodeadla de con
sideraciones, dadle lo que se m erece, y  no tra té is a los 
p rim eros dignatarios de la milicia de una m anera tan  
poco conveniente y  tan  depresiva, como se ha tra tado  
al Capitán general D uque de Valencia.

S e ñ o re s , el Senado es el p rim er T ribunal de la na
ción ; y  nosotros estamos llamados en su caso á juzgar 
á los M inistros que puedan se r acusados. A hora bien: 
yo p regunto  una cosa. Si este M inisterio fuese acusado 
por el C ongreso , y  le sucedieran M inistros amigos su
yos , y  tuv ieran  que ven ir aquí á ser juzgados , y  este 
vo tara  lo que el Gobierno quisiese, ¿ s e ría  tan  difícil 
ten er una m ayoría para sa lvar al M inisterio acusado, 
haciendo que tuviese m ayoría  en la votación que aqu í 
tuviese lu g a r?  ¿N o podría conseguirse este resultado 
disponiendo de los 80 ó 90 G enerales y  demás m ilita
res que se sientan en esta Cámara ?

P orque hay que ten er en cu en ta , señores, que el 
Gobierno al mismo tiempo que dice que se coartan  sus 
facultades y  se limita el ejercicio de las que puede dis
poner , hace frecuentes nom bram ientos de Senadores, 
de los cuales la m itad al menos recaen en Generales: 
io que p ru eb a  dos cosas: p rim era , la im portancia de la 
clase m ilita r: segunda, que no hay incom patibilidad en 
esta clase con el cargo de Senador. C ualquier M iniste
rio podrá ten er m ayoría en este Cuerpo alejando á los 
Generales que le estorbemos. Y esto le d aria  el mismo 
resultado que lograba Tarquino en su Senado, con la 
única diferencia de que aquel ios m andaba asesinar con 
el puñal; en  uno y  otro caso se p ierde el prestigio y  
la consideración, y  m ueren  m oralm ente estos Cuerpos. 
Es pues, señores, claro y  evidente que el Gobierno no 
puede ten e r la facultad de a le jar bajo ningún p re tex to  
de este sitio á los Sres. Senadores.

El a rt. 195 del Código crim inal establece lo siguien
te :  «El que  im pidiere á un  Senador ó Diputado asistir 
á las C ortas, ó los in juriase ó am enazare por las opi
niones em itidas en el Congreso ó en el Senado, será 
castigado con la pena de prisión correccional.»

Yo pregunto, señores: ¿se  ha impedido ó no al Se
ñor N arvaez v en ir a q u í?  Si se le ha impedido, el Go
bierno está com prendido en este artícu lo ; el Gobierno 
es justiciable por este hecho; nadie lo negará.

Vamos á otro hecho que es de mucha gravedad y  
que tiene analogía con el de que nos ocupamos : h ay  
m as, recae en la misma persona.

E l general N arvaez , cuando vino en la época á que 
me he refe rido , teniendo en cuenta el decreto del año 
1 850 que m anda que los Ministros sean jefes en sus res
pectivos ra m o s , se p resentó al Sr. M inistro de la G uerra , 
y  creyó que estaba en su derecho no presentándose al Ca
pitán  general de M adrid. Este creyó conveniente hacer 
sobre eso una consulta al Gobierno y  el Gobierno pasó 
la consulta al T ribunal suprem o de G uerra  y  M arina.

Este tribunal acordó lo que tuvo por conveniente, y  
el G ob ierno , separándose del dictam en del T rib u n a l, se 
conformó con el de los fiscales; pero yo creo que no 
fué con todo el d ic tam en , y  si bien concedo al Gobier
no el derecho de conform arse con el dictám en del T ri
bunal ó el de los fiscales, ó de separarse de los d o s , de 
n ingnna m anera le concedo la facultad de conform arse 
ó separarse de p a rte  de ellos. E l Gobierno no ha podido 
decir que se conform aba con el dictám en de los fiscales, 
habiéndose separado de él en parte . No sé si esto es 
c ierto ; por eso pedia el expediente p ara  cerciorarm e; 
pero se me ha asegurado que se ha separado del dictá
m en de los fiscales y  que ha dicho que estaba conforme 
con él. ¿Y  cómo ha  resuelto  esa cuestión?

Deprim iendo la alta clase de Capitanes generales, 
rebajándola hasta el punto  que podria suceder que un 
G endral tu v ie ra  que p resen tarse á un  Coronel ó Tenien
te Coronel que m ande en una plaza. A esta condición se 
ha venido á reducir la clase de Capitanes generales. 
A quí está la Real órden que d ic e : (S. S. la leyó.) V oy á 
c ita r , aunque sum ariam en te , los hechos que están en 
contradicción con esta resolución.

(Aquí leyó S. S. un  artículo de la instrucción de 1 .* 
de E nero  de 1714, un  Real decre to , una Real declara
ción y  varios artículos de la ordenanza.)

El Sr. G eneral SERRANO: Señores, yo creo que 
todo cargo es renunciable p a ra  un hom bre político , y  
en  esto no se ofrece ning.un conflicto ni se crea n ingún 
em barazo para  el Gobierno : todas las dificultades que 
hasta ahora han surgido han  sido em anadas del Go
bierno. N ingún m ilita r se niega en n ingún caso á desem
peñar un  cargo en que el honor, el d eb e r, el servicio 
público lo exija. No se ha presentado aun aquí un  caso 
de que un  G eneral haya dejado de aceptar n ingún cargo 
im portante, y  se han presentado ya  varios en los que el 
Gobierno ha abusado del poder de que se cree investi
d o , haciendo y  tra tando  á los Generales de una m anera 
poco conveniente. La p rueba de que todo cargo es r e 
nunciable es que los G enerales en jefe de los ejércitos 
de operaciones después de dar una b a ta l la , acaso el dia 
antes de d a rla , han  hecho dimisión de sus cargos y  los 
Gobiernos las han  admitido.

Es imposible por consiguiente que se p resen te  un 
caso que tenga siqu iera  analogía con este que he cita
do , pues el caso de ten er que dar una batalla es el 
mas im portan te  , y  sin embargo los Gobiernos las han 
ad m itido , y  muchas veces añadiendo que era una de
licadeza extrem ada del General en j efe. Hé aqu í hasta 
qué punto los altos cargos de la milicia son necesaria
m ente renu n c iab les, porque un G eneral en jefe puede 
estar en desacuerdo con los planes del Gobierno.

El m ilita r á quien el Gobierno diese un  cargo peli
groso y  no quisiera ir sería indigno de tal honor, y  
como decia m uy bien el Sr. A rra z o ia , nadie hab rá  que 
se niegue á se rv ir al E stad o , cuando el Estado lo ne
cesite : no es por lo tanto discrecional adm itir ó no 
m andos los G enerales, sean ó no Senadores, porque 
todos adm itirán  siem pre los mandos que se les confien, 
cuando esto se haga en buenos térm inos , cuando el Go
bierno esté en su derecho haciéndolo y  tengan  im por
tancia; pero cuando se tom an p re tex tos p a ra  cosas que 
nada significan, cuando se hace hasta un  abuso del de
recho de que se supone investido el G ob ie rn o , los Ge
nerales que tengan dignidad y  sean Senadores vendrán  
aqui reclam ando y  harán  bien en ello.

Es un  absurdo, seño res, suponer que los G enerales 
empleados podrían  d e ja r el mando que tienen  y  v en ir 
aquí. Un G eneral que ha aceptado un mando y  que está 
desem peñándolo , m ien tras el Gobierno no lo releve de 
é l ,  no p u e d e , sea ó no Senador, ab andonarle , porque 
cuando volun tariam ente lo admitió , si este General 
desam parara su m ando ó puesto sin estar autorizado por 
el G obierno, debería ser entregado al T ribunal compe
ten te  , porque sería  digno del m ayor castigo. Al Gene
ra l N arvaez se le da el encargo de desem peñar una co
misión de investigaciones en el ex tran je ro ; esta comi
sión es im propia p ara  un Gapitan general que tendría  
m uchas veces que ir  con el som brero en la mano su
plicando y  rogando para  saber lo que se qu iere que 
in v e s tig u e , lo que no se podrá averiguar en muchos ca
sos sino por medios subrepticios é impropios de un  G e-



r.eral. Este  Genera l  cae  enferm o,  y  se le dice puede 
quedar  en  el ex tran je ro  á restablecer su salud,  y  al 
mismo t iempo la m ayor  p a r te  de los Capitanes ge
ne ra les  de  provincia que desempeñan cargos tan im
p o r t a n t e s ,  vienen a ocupar sus asientos en el Senado, 
no  sé si por  su voluntad 6 si por  la voluntad del Go
bierno.

Señores,  se dice que el art. 23 del reglamento del 
Senado de term ina  que el Gobierno puede disponer á su 
arbit rio  de los Senadores que sean militares. Este es 
un  e r ro r  : la redacción del artículo podrá ser lo que  se 
qu iera ;  pe ro  la verdad es que aquí no se pre juzga  n in 
guna  cuestión. Si algún Sr. Senador tuv ie re  que ausen
tarse  lo pondrá en conocimiento del Senado; es decir, 
que al Senador que se le ha conferido el derecho de a u 
sentarse , puede hacerlo por su propia  l ib e r t a d , sin que 
quiera  decir sea obligatorio del Senador el ausenta rse  
cuando el Gobierno q u ie ra , sea mili tar ó n o :  esto es una 
cosa que  no ha podido estar  en el ánimo de los quo for
maron el reglamento,  y aunque hubiera  estado era  esto 
cuestión de una l e y , y de n inguna  m anera  de un re 
glamento.

El art. 45 de la Constitución dice que el Rey p u e 
da disponer de la fuerza a rm ada  de m ar  y t ie r ra ,  dis
tr ibuyéndola como mejor  lo tenga por  conveniente ;  al 
hacer esta cita no se tiene en cuenta  que este artículo 
comprende muchos extremos:  dice que el Rey tiene la 
prerogat iva do expedir  los decretos ,  reglamentos é ins
trucciones que sean a mil l imites para  la ejecución de las 
leyes, cuidar de <¡uc se administre pronta y  cum plida
mente (a justic ia  , in d u l ta r  á los delincuentes con arreglo 
á las leyes ¿Ve. tVe., es decir:  que esta prerogat iva se 
ejerce bajo la responsabilidad del Gobierno,  y es in
concebible que en la fuerza armada se quiera  compren
der á un General aislado que no manda fuerza.

Desde la invención de la pólvora la fuerza ha sido 
susti tu ida por  la inteligencia y por el corazón. Un Ge
neral solo no os fuerza a rm ad a ,  y lo será cuando esté 
mandando á soldados. Pero  un Capitán General de ejé r
cito sin soldados que m an d a r ,  sin operaciones que d i r i 
g i r ,  no es fuerza a rm ad a :  ¿cómo ha do considerarse 
fuerza a rm ada?  La fuerza armada es una unidad colec
tiva : un individuo no es mas que un individuo a rm a
do. lié aquí  otra de las razones que me mueven á 
c reer  que todo ha sido buscar pretextos para salir del 
paso.

Vamos, señores, ahora á en tra r  en la cuestión p rác 
tica , en los precedentes del Senado. Entre  estos prece
dentes hay uno que no se ha tenido en cuenta hasta 
ahora. En 1S42 se recibieron en el Senado varias comu
nicaciones del Sr. Ministro de la G uerra  partic ipándole 
haber ordenado a los Capitanes generales A yerve ,  Cha
cón , San Miguel, y al Gobernador de Cádiz Sr. Espino
sa ,  (pie en atención a la gravedad de las circunstancias 
suspendieran su venida al Senado. Estas comunicaciones 
se leyeron, y el Sr. Ituiz de la Vega, y siento que S. S. 
no se halle presente , dijo (Aquí unas pa labras del señor 
de la Vega'.

Esto decía el Sr. Ruiz de la Vega. Siguió el debate  
y se resolvió) nombrar  una comisión. A pocos dias acon
teció la sublevación tic Barcelona , las Cortes se p ro ro -  
garon , y no hubo ,  por consiguiente,  ul terior resultado.

Se me dirá <iue aquel Senado no era  el Senado a c 
tual. Yo contesto que aquel Senado e ra  v ir tualmenle  
para  las acciones de la ley lo mismo que el a c tu a l : no 
estaba organizado de la misma m anera  que este;  pero 
tenia las a tr ibuc iones , las facultades y todos los medios 
que  tiene este, de in te rvenir  en la formación do las le
yes y de ocuparse do todas las grandes cuestiones que 
interesan  al país.

«Se le \ó  el acuerdo tomado por  el Senado en 4 de 
Jun io ,  (Mi y ¿i lectura había reclamado el Si1. C ampu- 
zano.»

Liste acuerdo le he buscado en el archivo y no le he 
hal lado;  pero se deja ver que  hace á mi propósito,  pol
lo que dijo á continuación el Sr. Ruiz de la Vega.

Vamos á otro p recedente ,  Sres. Senadores , al de 
4 847. En dicho año un Senador á quien se habia q u e 
rido confiar el m ando de la Capitanía  general de N ava r
ra , creyó quo no debia aceptarlo porque  estaba soste
niendo cuestiones muy graves en el Senado, haciendo 
la oposición al Gobierno. En seguida se le pasó una  Real 
Orden para  que m archara  á inspeccionar los cuerpos del 
distr ito  mili tar  de Navarra .

Este Senador era  responsable,  virtualmente  hablan
do de la re \a lidacion de los grados concedidos por el 
Geueia l  E sp a r te ro ,  por el duque de la Victoria, qu e  no 
estaban aprobados, y que  él estaba sosteniendo aquí  que  
debían aprobarse , como también estaba abogando por  la 
conveniencia de que se diese una amnist ía:  en oposición 
contra (-1 Gobierno creyó (pie su puesto en el Senado, 
que  el desempeño del cargo de Senador ,  era p referen te  
ni de la comisión (pie el Gobierno le conliaba.

El Gobierno creyó conveniente venir  á pedir  au to
rización al Simado pa ra  encausar á aquel Senador , y 
el Senado sin p re juzgar  cuestión alguna d i jo :  ¿p ides  
autorización pa ra  formar  causa á un  Senador porque  
dices que ha faltado á la disciplina? fórmasela. Cuales
quiera  que fueran las palabras aquí  pronunc iadas ,  los 
d iscu rso s , la resolución del Senado no fue o tra ,  y yo 
diré  por qué fue esa resolución. Si? tomo tal resolución 
porque, hubo falta de sinceridad en algunos que indujo 
a e rro r.  No diré de parte  de quien estuvo la falta de sin
ceridad, ni a quién indujo a erro r.  Entonces,  usando 
de la omnipotencia  parlam entar ia  que yo no reconozco, 
si se quiere , en leoría , pero que es un hecho, el Sumi
do resolvió que se le formara  causa,  lo que se hizo 
precipitadamente  sin gua rdar  los trámites que establece el 
reglamento. El interesado hubiera  deseado presen tarse  
aquí  á defenderse , pero  cuando llego ú su noticia que 
se trataba del asunto ya se habria  terminado la dis
cusión.

El Sr. Marqués de ARMEN DA R1Z: Pido la palabra  
p a ra  una  alusión personal.

El Sr. PRESID EN TE: A su tiempo se le concederá 
á V. S. la palabra.

El Sr. SERRANO: Señores, he dicho que una falta 
de sinceridad indujo á error, y me aürmo en ello. Yo 
no habia leído la sesión á que  lie hecho referencia  has
ta estos d i a s , y no conocía la lista de los que  habían 
votado. Hoy no tengo mas que tr ibutar  gracias á todos 
los que tomaron parte  en aquel debate  , y m uy p a r t i 
cu la rm ente  a los Sres. Luzuriaga y General Concha.

Vino otro Ministerio, y mientras  tanto la causa se
guía. El iiscal dijo que no había motivo para  la forma
ción de causa ni General Senador , porque se rozaba con 
la prerogat iva  : el auditor opinó de la misma manera,  y 
el Gobierno pasó una comunicación , leida el otro dia 
p o r  el General Sauz ,  diciendo que lo actuado no sirv ie
r a  de nota al Senador.  Y preguntado el Gobierno por el 
Sr.  Marqués de M ira d o res , decia : (Leyendo: el general 
S e r r a n o   por  el Gobierno'. \  hay que tener  en cuen
ta  que en tonces no existía la ley de enjuiciamiento que 
nos pone  en el caso de reconocer que no hay otro T ri 
buna l  p a ra  ju z g a r  á los Senadores que es el Senado: y 
esto es lo que  hizo decir al Gobierno que podia formar

causa á u n  Senador.  No contestó evasivamente  el señor 
Pach eco , como dijo el Sr. Sanz ; y  por  cierto que es 
bien extraño que el Sr. B enav ides , que pertenec ía  al 
ministerio  del Sr. Pacheco, no saliera á de fender  al 
jefe  de su gabinete.

El  Sr. VAAMONDE : Pido la palabra.
El Sr. SERRANO : Lo mismo digo del Sr. Vaamonde 

que  del Sr. B en av id es , que de todos los que  p e r ten e 
cieron á aquel Ministerio: que es muy extraño que  al 
o ir  al Sr. San/, no pidieran la palabra para  decir  que 
nunca el Sr. Pacheco ha evitado discusión a lg u n a ,  para  
decir que el Sr. Pacheco es uno de los hombres mas 
i lus tres, de mas capacidad, de mas inteligencia y  mas 
h o n ra d ez , y  que siempre le sobra leal tad pa ra  todo.

El Señor Pacheco contestó categóricamente ,  llegó 
enunciando las doctrinas del Gobierno hasta donde po
dia l legar,  y  cuando no podia m as ,  anunció clara y  
lealmente de su propia  cuenta  lo que tuvo p o r  conve
niente. (Leyendo.) ¿Es evasiva esta contestación? ¿Elu
día el Sr. Pacheco alguna cues tión? ¿No e ra  claro su 
lenguaje como la luz del medio dia?  E n  seguida el se
ñor  Presidente  del Consejo de Ministros ofreció t raer  
una ley, y  la trajo. Después se cambió el Ministerio, y 
re ti rada la ley fué llevada al Consejo Real y  al T r ibu
nal Supremo de Guerra  y M a l in a ,  es dec ir ,  á los dos 
Tribunales Supremos de la Nación en el orden  admi
n is t ra t ivo , judicial y  m il i ta r ,  y  los dos opinaron de la 
misma manera  que el Sr. Pacheco, l ié  ahí  cómo en vez 
de ser este un precedente  favorable al Gobierno, lo és 
á las doctrinas que yo profeso.

Vamos al caso del Sr. Marqués de Novaliches. Este 
señor estaba aquí de c u a r t e l : las Cortes se hallaban 
suspensas ;  el Gobierno estimó conveniente (y  yo creo 
qúe hizo muy mal) envia rlo do cuartel á Canarias ,  y  
luego moderó la p e n a ,  que  pena  la llamo yo á esta cla
se de resoluciones, y  dejó en Cádiz al Sr. Marqués. 
Pero  inmediatamente  que las Córtes se convocaron, la 
p r imer diligencia del Ministerio fué hacer que viniera  
al Senado el Sr. Marqués,  y  aun todavía discutimos 
acerca de que  era  un  mal hacer que un  General  muda
se de domicilio por capricho del Gobierno. Yo no tengo 
nada que va r ia r  hoy de cuanto dije entonces,;

Croo que la inviolabilidad del Senador debe ser res
p e ta d a , porque  está ín timamente  ligada en su esencia 
con la forma del sistema rep re se n ta t iv o , y atacando 
aquella se ataca á este por su cimiento. Yo entiendo 
que un mil i tar  puede no hacer lo que el Gobierno 
m an d e ,  cuando el Gobierno no puede mandarlo. Voy á 
poner un  ejemplo. El Ministro de la Guerra  es hoy un 
jefe na tura l ,  como lo es de todos los m il i ta res ,  porque  
es el Genera l  en jefe de toda la fuerza  de la nación, 
según el decreto del año 1S50 , que aun no me parece 
acertado.  Pues bien : si el Ministro de la G uerra  me 
d i je ra :  póngase Y. su u n i fo rm e ,  tome V. un batallón y 
vaya V. con él a desalojar  á los Senadores de su pala
cio , no i r i a , lo desobedecería,  y  me presenta r ía  en la 
ba r ra  del Congreso á acusarle  p r im ero ,  y  luego vendría  
á denunciar  el hecho á este sitio. He aqu í  cómo todo lo 
que se manda no se puede obedecer.

Señores, iba á ocuparme de re fu ta r  el discurso del 
Sr. Sanz y Marqués de la Pezuela;  poro estoy can
sado y el Senado también, y  por lo tanto no me ocu
paré  de una porción de cosas de que iba á hacerlo; 
mas no podré  menos de decir que pa ra  mí está antes, 
mucho antes que la ordenanza  del ejército la Const itu
ción del Estado: que yo he sabido obedecer ciegamente 
como militar, y  he sabido hacerme obedecer ciegamente 
como J e f e : que yo no tengo que a r repen t i rm e  de ha 
ber  de jado de cumplir  un solo dia la ordenanza,  ni mis 
soldados lian dejado de obedecer lo que yo he mandado 
aunque  haya sido una temeridad. Por  consiguiente, ten
go toda la seguridad que puede tenerse  de que soy obe
diente  y  subordinado, y  obedecido cuando tengo el de
recho de hacerme obedecer,  porque  he mandado con 
e n e r g í a , si no con gran  sa b id u r ía , con celo y  con con
ciencia.

Pues b i e n , así y  todo profeso esta d o c t r i n a : la 
Constitución del Estado es antes que la ordenanza  del 
ejército  , y la ordenanza está derogada en todo lo que 
sea contrario á la Constitución. La Constitución del 
Estado es la ley constituyente  del p a ís ,  es la ley que 
obliga á todos los c iudadanos,  es el pacto en tre  la Co
rona y el pueblo; está sobre todas las demás leyes o r 
gánicas que  son revocables,  variables y mudables. En  
ese caso está la o rdenanza  del ejército, y  por  cierto que 
h ay  pocas leyes que necesiten tantas variaciones como 
ella, que si tiene muchas cosas buenas ,  tiene otras m u 
chas que no están ya  en armonía  con estos tiempos.

Por  consiguiente repito y sostengo que en mis doc
tr inas la Constitución del Estado es antes,  mucho antes 
que  la o rd e n a n z a , porque  esta es una ley variable, se
gún las circunstancias ,  como todas las leyes secunda
rias. Que es verdad  que la ordenanza está dictada con 
sabiduría ;  pero que se escribió antes que en España se 
conociera el sistema representat ivo ,  y que no está en 
armonía  con la Constitución de 1 8 4 5.

Creo que la ordenanza es obligatoria p a ra  los mili
tares que están en actos del servicio como tales milita
res ; pero  tratándose de actos esencialmente inherentes 
al cargo de S enador ,  es un  absurdo invocar  la orde
nanza.

Yo, señores,  he reclamado varias veces en este si
tio que se estableciera una ley que  lijase la situación de 
los Senadores. No quiero de ninguna m anera  impedir 
la acción saludable que el Gobierno debe tener  para  to
dos y cada uno de los súbditos de S. M. : lo quo 
quiero es que á la a rb it rar iedad sus t i tuya  la convenien
c ia ; al capricho la u t il idad,  la just icia; esto es lo que 
deseo , lo que an h e lo ; á esto me ha lla rán  constantemen
te dispuesto los Sres. Senadores.

5 o deseo m a s ; yo quisiera que so estableciesen in
compatibi lidades, como sucede en el Congreso y  la op i
nión pública indica , deseando que se amplíen. Yo creo 
que un Senador estar ía en su derecho aceptando ó no 
el cargo que se le diese;  pero fuera  mii ita r  ó no lo fue
se ,  mientras desempeñase su c a r g o , y algún tiempo des
pués ,  no debería tener  derecho á ven ir  al Senado. Es
to , señores,  daria  mas independencia á este Cuerpo, y  
nos evita ría  muchos compromisos,  como el de de jar  los 
distr itos abandonados pa ra  venir  á tomar asiento en es
te Cuerpo.

Se habló aquí  el otro dia de que  podia el General 
pedir  el retiro. Esta fué una equivocación , pues no hay 
tal ley de re tiros pa ra  los mili Lares. Hablando de los Ge
nerales  y Brigadieres dice ese reglamento (que podrá  
en hora  buena estar vigente ; pero  en cuanto á reti ros 
no lo e s tá ,  porque hay una ley poster ior) :  «Concedo 
exención de estas obligaciones á los Generales, quedan
do libres de todo servicio y en facultad de elegir  el 
pueblo que mas les acomode.» No dice pues ese regla 
mento absolutamente  nada de lo que se pretende.

El General que quiera  lijar su residencia puede ha
cerlo sin m a s q u e  sufrir  una  rebaja  en el sue ldo;  por 
ejemplo : el Mariscal de campo en lugar de 30,000 ten
d rá  20 ; por  consecuencia, repito que no hay  tal ley de 
r e t i r o s ; no hay  otra cosa sino la facul tad ele elegir el

sitio de residencia  con ol descuento que  está señalado. 
Un Mariscal de campo que  estaba en ese caso acaba de 
se r  ascendido por  el Gobierno á Tenien te  Genera l:  esto 
prueba que no habia tal ley. Yo estoy de acuerdo con 
el Sr. Ministro en lo que ha hecho, pues ese genera l 
no estaba re t i rado.

S eñ o re s , si los actos , si las pa labras , si los discur
sos del General Narvaez han de fo rm ar  jur isprudencia  
para  é l , están ya 'demás todas las l e y e s : impóngasele 
á todo el mundo la pena del talion; júzguese  á cada cual 
según sus palabras  y sus o b ra s ,  y  estamos aquí demás.

El General Narvaez  no es una  excepción , y  por  lo 
mismo no fo rman ju r isprudenc ia  sus palabras ni  sus 
e r r o r e s , si los ha cometido. El Genera l  N arvaez  está 
exento de este cargo mas que o t r o , porque  tiene un 
carácter vivo y  fogoso, y  los que tenemos ese carácter 
estamos mas sujetos á equivocación en los debates. La 
jur isprudencia  que aquí  quiere  establecerse por  las pa 
labras del General N arvaez  es cosa inadmisible, no si rve 
p a ra  n a d a , es hasta  ridicula.

Voy ahora á t ra t a r  de una  cuest ión grave. Pocas 
veces me levanto,  porque  tengo gran  repugnanc ia  á 
h a b l a r ; pero ahora es preciso. No creo digno del Sena
do, ni de los Sres Ministros, ni del proverbia l  carácter  
y  nobleza de la nación e spañola , que  estemos t ra tando  
esla cuestión en un  terreno especioso, falso, en un  
terreno movedizo, que  no es el de la verdad. Creo que  
el Gobierno puede tener  motivos graves pa ra  a le jar  al 
General Narvaez ,  pero creo que no son los que ha ex 
puesto.

Ahora b ien:  ¿no  sería mas d ig n o , mas honroso pa ra  
nosotros, no nos justificaría ante la opinión pública , no 
daríamos un testimonio de nuestra  imparcialidad si se 
d i je ra  toda la v e rd a d ?  Y si no es conveniente manifes
ta r  la ve rdad  en sesión pública ,  ¿ n o  está prescri to , no 
está consignado en el reglamento el que puedan  en c ie r 
tos casos ser secretas las sesiones? ¿N o  son los Señores 
Senadores bastante  circunspectos pa ra  que se les pueda 
hacer una revelación? ¿No debemos tene r  presente  toda 
la verdad  pa ra  poder resolver  con conocimiento de 
c ausa?  Lo que he dicho es hipotético;  yo respe ta r ía  los 
motivos que  pudiera  haber  tenido el G ob ie rno ; pero  
cuando no se m anif ies tan , cuando nada se d ice , temo 
que  no haya sinceridad.

Si esos motivos consistiesen en  alguna r ivalidad que 
puede  haber  con una persona  de la importancia  del ge
neral  N a rvaez ;  si se tem iera  que  viniese a estos ban 
cos á sostener los buenos pr incipios , y  que con su im
portancia,  con su sabe r ,  con su prest igio,  abjurando 
algunos erro res  consolidara una  opinión constitucional 
contra un Gobierno de doclrinas inexpl icab les , in
dete rminadas , indec isas ; si se temiera  que viniendo 
aquí pudiera  llegar al poder como se llega en los países 
constitucionales ; si fuera  todo esto envidias miserables 
no sé de quién ; si fuera  el deseo de ejer cer  una  v e n 
ganza   ¿cooperar íamos nosotros á esto?  ¿F a v o rec e 
ríamos esa r iva l idad ,  esas envid ias, esa venganza?  Es
to seria repugnante .  Yo estoy dispuesto á sacrificar todo 
la que sea necesario en provecho do la Reina y  del pais. 
Si el General Narvaez ofrece peligros viniendo, dígase 
francamente;  pe ro  si no h a y  nada de esto, si las ra zo
nes que se han dado hasta  ahora  son especiosas, insu
ficientes , impropias de tra tarse  en este d e b a t e , sepamos 
también  á qué a tenernos.

De todos m o d o s , y  sea la que  quiera  la resolución 
del Senado, un  Senador ha  sido acusado de t res  graves 
delitos, habiendo por  ellos incurr ido en el desagrado 
de S. M.; y  no sé cómo podrá  justificarse sino reclamando 
una y  otra vez que se le oiga en juicio. P o rq u e ,  señores, 
condenar á un  Senador sin o ir le ,  sin d e fen s a , sin n in
gún género de am p a ro ,  no sería ya  una injustic ia,  sería 
una iniquidad, y  rio creo de ninguna m anera  que pu e 
da darse  lugar  á eso ni por  el Gobierno ni por  este re s
petable Cuerpo.

Si esto se establece y  sanciona, ¿quién estará  seguro 
en su h o n r a ?  ¿ q u ié n  estará  seguro en  su  libertad? ¿Qué 
haremos pa ra  desempeñar  honrada  y  concienzudamente  
nuestro  cargo y  ev ita r  las iras del poder?  ¿Quién puede 
lisonjearse de  hallar aquí  el medio de armonizar  esos 
extremos?  Yo creo que si el Gobierno está armado de 
los rayos de J ú p i t e r ,  y  puede lanzar los contra  los Se
n ad o res ,  de jan  estos de ser invio lables,  y  t ienen g r a 
ves peligros que a r ro s t ra r  pa ra  acudir aquí;  y  yo  de mí 
sé decir que no qu iero a r ro s t ra r  peligros que no sirven 
p a ra  conservar  los derechos del pa is ,  el prest igio del 
Trono y  la l ibertad é independencia  de mi patr ia. Peli
gros con motivo de debates , y  debates como estos, de
claro que no quiero correr los si se me deja  á merced  
del Gobierno,  porque  me creo comprometido en mi li
be r tad  , en mi h o n r a , en todo.

¿Va á establecerse en este nuevo campo de Agra
mante  la ley  de represalias?  ¿Se ha rá  con los actuales 
Ministros lo que  hoy hacen con oí General Narvaez? 
¿Harán mañana  esos señores lo mismo con los hombres 
de otras carreras  que les estorben?  Y cuando las opo
siciones lleguen al p oder ,  ¿procederán del mismo modo? 
¿Sería  esta ley  de jus t ic ia , de equidad?  Señores,  si 
m añana subieran al poder los hombres de la oposición 
prosa que puede suceder) tal vez harían con los señores que 
sostienen c.erías doctrinas lo que  qu ieren  hacer  con 
olios. ¿Y cómo se defenderían entonces? De ninguna ma
nera . ¿Quiénes serian entonces los defensores de los se
ñores Conde de A lc o y , Sanz ,  Marqués de la Pezuela, 
Conde de Mirasol y  General Laro ? Todos los que  no 
vemos personas sino principios seríamos los que  nos 
encargaríamos de su defensa, y  lo haríamos con el 
mismo calor con que defendemos hoy á un desgraciado 
proscripto que ha sufrido una  enferm edad que  lo ha 
llevado á las puerta s de la m uer te ,  cuya  m u e r t e ,  á 
haber ocurrido , hubiera  sido de la responsabi lidad del 
Ministerio.

No se c r e a , señores , que  soy generoso, como a lgu
nos me han dicho, al volar  y defender al General  N a r 
v a e z : lo hago porque  asi lo reclaman la just icia , la ra 
z ó n ,  la conveniencia, las leyes ,  y  lo Ingo también  por  
un  principio de moral  cr is tiana, {jorque no quiero pa ra  
los demás lo que no quiero  para  mí.

Pa ra  concluir , Sres. Senadores, yo recordaré  á esta 
Cámara que el proscripto que tratamos de a r ra n c a r  al 
ostracismo, que  no es otra cosa lo (p íese  le ha  impuesto, 
ha sido por mucho tiempo ol ídolo do este Cuerpo ;  que  
ese proscripto ha constituido y croado este Senado;  que 
casi iodos los nombramientos núes! ros están firmados 
por é l ; que todos han sido sus amigos , la m ayor  p a r te  
sus favorecidos , ot ra  pa r te  sus adversar ios:  y á sus 
amigos por amigos, y  á los favorecidos po r  favorecidos 
les pido que mediten lo que  van  á hacer ; que  pe
sen bien en su conciencia la razón que  asiste en esta 
cuestión al General Narvaez ;  y á los adversarios polít i
cos les pido que tengan en cuenta  que  á los enemigos 
polít icos,  ó (le cualquiera otra  clase que s e a n ,  se les 
debe conceder el campo l ibre , las armas corteses y 
los medios de luchar bien y en regla , como caballeros. 
No es propio de la hidalguía española a le jar á un  ad
versario ; lo que  se hace es acercarle pa ra  luchar cara 
a cara y con nobleza. Si teneis odios y  resentimientos

con el Genera l  Narvaez;  si eréis que  ha gobernado mab 
si creeis que es peligrosa su existenc ia p o l í t i c a , luchad 
con é l , acabad de destru ir le.

Por  lo tanto yo suplicaré al Senado,  y  es lo único 
que  íe p i d o . que  medite  bien lo que va  á decidir y  qu& 
haga just ic ia, y nada  mas que just ic ia, al Senador Diw 
que  de Valencia.

El Sr. SANZ : Yo, señores, no obstante lo manife»- 
tado por  el Sr. General Serrano ,  creo que puede  y  debo 
invocarse la ordenanza  tra tándose  de m il i ta res , p o r q ^  
es una  ley vigente a que  deben a tenerse ,  y  si yo mtf 
encontrase en un caso análogo al de que se t r a t a , no ne
cesitaría acudir pidiendo la defensa al S e n a d o , sino ha
cer uso del derecho que me concede el art . 9.® del re 
glamento del año 28 , según el cual  me quedar ían  3-OrOOQ 
reales y  estar ia exento de todo servicio. De ese modo 
procedería  si, como ha dicho el Sr. S e r ran o ,  la oposi
ción viniese á ocupar  ese banco.

El Sr. L ER S U N D I: S ien to ,  señores ,  ve rm e  en  la 
precisión de i n te r ru m p ir  el curso na tura l  de  esta cues
t ión ,  pero  me precisa á ello la alusión que  me ha hecho 
el Sr. General Serrano. A7o creí  siempre  que  el Gobier
no habia obrado dentro  del círculo de sus atribuciones, 
y  que  en el caso que  nos ocupa nunca  pud iera  dirigír
sele un cargo; pero  no solo se le ha  hecho ,  sino que  se 
ha aludido á lo que ocurrió  en una  cuestión en que yo 
tomé alguna p a r l e , sobre lo cual voy á manifestar  al 
Senado io que  me parece conducente.

Cuando el Sr. Genera l  N arvaez  vino á la córte Ící 
supe á las 24 horas ,  y  consideré que  tal vez por  las 
molestias del viaje ó por  falta de sa lud no habr ia  podido 
p resen ta rse ;  pero  pasadas otras 24 horas supe que  ha
bia marchado á A ra n ju ez ,  y entonces ya  e ra  u n  hecho 
deliberado la no presentación. Empecé á recoger datos 
y  vi que la práct ica indicaba que  los Capitanes gene
rales de ejérci to se p resen taban  á los de provincia,  no  
como superiores , sino como á rep resen tan tes  del Go
b ierno en el distr ito  de su m a n d o ; pero  no pareciéndo- 
me esto bastante  fui  á reconocer las disposiciones vigen
tes en  la m ate r ia ,  y  en una  Real órden del año 4 80.4 
encontré  un  caso análogo al que nos ocupa, y  no c re 
yéndole todavía  suficiente fui á buscar  el fundamento de 
esas disposiciones.

Reconocí el expediente  y  hallé dos cosas m u y  nota
bles:  el del Duque de A lba ,  Capitán g e n e r a l , p re sen 
tándose al Coronel Cor tés, Tenien te  R ey  en Valen
c i a ; y  el del Duque de B erw ich ,  también Capitán 
gen era l ,  presentándose  á un Capitán  Jefe  de un  des
tacamento  en la f ron tera  de Francia , como re p re se n 
tantes ambos de la Autoridad local del Gobierno. Este 
expedien te  produjo  la Real órden  del año 4 ;  y  en ella, 
al p revenirse  á los Generales que tengan obligación de 
p resen tarse  á los Capitanes genera les y  Gobernadore s de 
provincia , se usa de la voz genérica G e n e ra l , que  com
prende  hasta al úl timo Mariscal de Campo. Con el dere
cho que me daban estos an teced en te s , elevé al Gobierno 
una  consulta que el Sr. Ministro de la G u e r ra  me p e r 
mit irá  leer. (Leyó.)

Estoy conforme con S. S. respecto á  la doctr ina  de 
i que los superiores deben m an d a r  á los i n fe r io re s ; mas 

no es esa la cu es t ió n , sino la de  que  u n  Capitán gene
ral de ejérci to sin mando debe es ta r  á las ó rdenes del 
de p ro v in c ia : pues así está p reven ido  por  la ordenanza,  
al disponer que  á los Vireyes  y  Capitanes genera les de 
provincia estén subord inados todos los que  se hallen 
den tro  de ella , no por  el empleo que  te n g a n ,  sino por 
la Autoridad que represen tan .  Esto es lo que ha suce
dido y  nada mas:  en ese asunto no ha  habido o t ra  cosa 
que una  Autoridad celosa de sus deberes y p r e r o g a -  
tivas.

El Sr , A R M EN D A R IZ : Ha hecho referencia  el señor  
Serrano al dictamen de una  comisión de que formé par
te , y  al acuerdo que se tomó por  el Senado. S. S. ha 
reconocido que aquel la comisión estuvo circunspecta,  
porque  nada se prejuzgó. La cues tión se de jó intacta, 
autorizando al Gobierno p a ra  que procediese á la for
mación de c a u s a , y po r  honor á S. S. decidimos d á r 
sela. Los resultados han  venido á dem ostra r  nuestro  
a c i e r t o , po rque  la honra  y  reputación mil i tar del señor 
Genera l  Serrano no han padecido nada.

Preguntóse  al Senado si se p rorogaria  la sesión, y  
acordó que no.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia  p a ra  mañana;  
continuará  la discusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y  cuarto.

N ota . La ultima p a rte  de esta sesión ha sido remi
tida por la red acción  del Diario  á la Im pren ta  nacional 
á las ocho y  media de la mañana.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Extracto de la sesión celebrada el dia 21 de Marzo 

de 1853.
Abierta  á las dos menos cuarto  con la lec tura  del 

acta de la a n te r io r ,  y  después de aprobada esta,  se 
mandaron  pasar á la comisión de actas los documentos 
siguientes :

Una exposición do varios electores del distr ito  de 
Santa  María , provincia de Murcia,  en la que  pedían al 
Congreso se s irva desest imar las p rotes ta s, y  aprobar 
el acta de dicho distrito.

Otra de varios electores del dis tr ito  de L uarca ,  pro
vincia de Oviedo, pidiendo se declare nula  la elección 
de dicho distrito.

Una comunicación del Sr. D. Ju an  Ribó,  acompa
ñando una información de testigos, pract icada en el. 
juzgado de p r im era  instancia de Cala tavud pa ra  just i
ficar las coacciones ejercidas en aquel  dist ri to;  é igual
mente  cuatro  pasaportes y seis cartas originales , para  
que en su dia el Congreso los tenga presentes al dis
cu t i r  dicha acta.

Diez expedien tes que  remite  D. Ju an  Serra  y  Gis- 
ñ e ros ,  vecino de Vil lanueva y  Gelt-rú, Secretario escru
tador de dicha vi lla , distr ito  de Villaí'ranca del Pana
dos, provincia  de B arce lona ,  pa ra  que  se tengan p re 
sentes al discutirse la misma.

Se leyeron y  quedaron  sobra la mesa tres dictáme
nes de la comisión de actas ,  p resentando como a r re 
gladas á la ley, y que podían  admit irse como Diputa
dos á los señores proc lamados en  ellas, por haber acre
ditado su ap ti tud  legal, á saber:

La del distrito de San Jus to ,  provincia  de Granada, 
Sr. D. Luis Mora.

La de S a r r i a ,  provincia  de Lugo, Sr. D. Juan  Ma
nuel Somozn.

La do Palma , provincia  de  las Ba leares ,  Sr. Conde 
de San Simón.

Ocupando en seguida la tr ibuna  el Sr. Ministro d 
Hacienda leyó un proyecto  pidiendo la venia necesae 
r ia  á las Córtes pa ra  con tinuar  el Gobierno cobrand-  
las ren tas  y contribuciones públicas en el corr iente  añon 
é inver t i r  sus productos en  los gastos del Estado con^
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arreglo á los presupuestos generales que rigen  desde 1 .® 
de Enero ú ltim o , en  v ir tu d  de Real decreto  de 2 de 
Diciem bre an terio r.

Procediendo á rectificar la lista de las secciones, p o r
que no se habian incluido en ellas algunos de los seño
res D iputados que p restaron  ju ram en to , se dijo que 
ingresaba en la  sexta el Sr. Ribo en vez del S r. Osorio 
que estaba en la te rc e ra ; el Sr. M aquieiria en la séti
m a ; el Sr. Conde de San Luis en la p r im e ra ; el señor 
M endía en la se g u n d a ; el Sr. Polo en la te r c e r a ; el 
S r. S an jurjo  ( P. P edro) en la c u a r ta ; el Sr. Pedroso 
en  la  q u in ta ; el Sr. Miota en la sexta ; el Sr. M aldo- 
nado en  la sé tim a; el Sr. M árquez en  la p r im e ra ; el 
S r. N egrete  en la segunda.

Ju ra ro n  luego y  tom aron asiento los Sres. Zaragoza, 
V izconde de la A rm ería y  S ard a , ingresando por su 
ó rden en las secciones te rcera , cuarta  y quin ta.

Dióse cuenta de la siguiente p roposic ión : « Pedimos 
al Congreso se sirva acordar que el Gobierno de S. M. 
rem ita  el decreto de 2 de Enero de este a ñ o , publicado 
en el suplem ento á la G a c e t a  del 5 del mismo, y  hoy 
v ig en te , sobre libertad  de im prenta . Palacio del Con
greso 21 de Marzo de 1 S 53 .= F ran c isco  de L u ja n .= P . 
M adoz.=R afael M onares.— Ramón C u e rv o .^ F ran c isco  
S an tac ru z .= E m ilio  Sancho .= G irilo  A lvarez.

E n su apoyo dijo
E l Sr. LUJAN: La proposición que acaba de leerse 

tiene po r objeto hacer que el Congreso vuelva po r el 
derecho consignado en el a rt. 2.° de la Constitución po
lítica de la m onarquía española, por el cual se concede 
á todos los españoles, sin  d is tin c ió n , publicar é im p ri
m ir librem ente sus ideas sin p rév ia  censura y  con a r 
reglo á las leyes. Tal es el precepto  constitucional; v ea 
mos pues cómo se cum ple por el Gobierno.

Yo no tra ta ré  de reco rdar á los Sres. D iputados el 
estado de la p rensa periódica en estos últimos tiempos. 
Som etida á d ecre to s, y  no á ley es , vino andando el 
tiem po hasta el año ú ltim o , en que el 2 de A bril se redac
tó un  decreto por el M inisterio presidido por el Sr. Bra
vo M u rillo , prescribiendo las disposiciones, los T ribu
nales y  dem ás circunstancias que debian ten erse  p re 
sentes para  el uso de esta p a rte  de los derechos de to
dos los españoles.

P arece  que no podía llevarse m as allá la presión, 
el abuso mas b ien , á que estaba sometido este derecho 
im p o rta n te : parece que era  imposible rem achar mas 
todav ía las cadenas y  los grillos á que estaba su je ta  
la libertad  de im p re n ta ; y  cuando tocio hacia espera r 
que de la caida de aquel M inisterio podían v en ir algu
nas v en ta ja s , que podian hacerse algunas modificacio
nes; cuando habia en el M inisterio actual la c ircunstan 
cia especialísim a de que dos de los M inistros han sido 
conocidos ventajosam ente por la p a rte  que han tom ado 
en  las discusiones de la im p re n ta , pudiendo decirse tai 
vez de uno de ellos que sus trabajos con tribuyeron  á 
p oner bajo su verdadero  punto  de v ista  la conducta 
del G abinete a n te r io r ; cuando puede d ec irse , sin  tem or 
de exageración, que algunos de los artículos redactados 
po r esta persona pueden considerarse como uno de los 
poderosos arie tes que sirv ieron p a ra  d e rrib ar al Minis
terio  presidido por el Sr. D. Ju an  Bravo M urillo; p a re 
cía lógico creer que u na  persona que habia hecho uso 
de estas arm as ju slas y  legales para  censu ra r los e rro 
res de aquella adm inistración, al i r á  ocupar esos pues
to s , llevasen á ellos las mismas convicciones, y  p rocu 
ra ra n  sacar á la im pren ta  del estado de presión  y  de 
los grillos á que estaba su je ta . P ero  ¡vana  esperanza!

P or u na  de esas contradicciones peculiares de nues
tro  p a is , el decreto de 2 de E nero  de este añ o , lejos 
de m ejo rar la  situación de la libertad  de im p re n ta , le
jos de acudir á esta im periosa n ecesidad , que hacia es
p e ra r  que se la dejase cierta holgura indispensable p ara  
d iscutir los negocios públicos en los Gobiernos re p re 
sen ta tivos, no parece sino que este decreto reunió en 
un  solo lazo todas las disposiciones que podian p e r ju 
dicar m as á la im p re n ta , ai paso que quitó todas aque
llas que podian am inorar ciertos m ales, y  desde enton
ces parece que se ha recrudecido esta situación y  se ha 
llegado hasta el absurdo en las disposiciones relativas á 
la libertad  de im p ren ta ; po rque, señores, ¿ q u é  es la 
im p re n ta ?  ¿q u é  son los Gobiernos constitucionales? 
¿ en qué se diferencian de los absolutos ?

Los Gobiernos constitucionales no son o tra  cosa que 
el medio de poner en arm onía las necesidades públicas, 
el progreso de la opin ión, los adelantos de la hum ani
dad con los principios de Gobierno, p a ra  que los cam 
bios bruscos que se hacen en los Gobiernos absolutos 
por medio de terrib les sacud im ien tos, se hagan de una 
m anera  m as flexible p ara  que el pais no sufra  n i se 
haga sen tir sobre él la influencia de los que d irigen  los 
negocios públicos. ¿ Acaso se q u ie r e , como p a re c e , esa 
unanim idad perjud icial á la m archa de esta clase de 
G obiernos? La vida de los Gobiernos rep re sen ta tiv o s , la 
v ida  de la sociedad hum ana está en esa lucha de las 
o p in io n es, en ese m ovim iento de las ideas que es in 
dispensable al hom bre, porque ha nacido con él, y  con 
él m orirá. Solo la esclavitud podrá im pedir el debate 
que debe haber en tre  hom bres de integridad, que tienen  
derecho de ocuparse de los negocios del Estado.

No se ha contentado el Gobierno con elevar al t e r 
reno  de la práctica las disposiciones del decreto v igente 
de una m anera in u sita d a , sino que al exam inar el p re 
ám bulo y  la circular del Sr. M inistro de H acienda, en
tonces de la Gobernación, se nota una contradicción ma
nifiesta en tre  las ideas y  opiniones de S. S . , que han 
debido se rv ir de base á las A utoridades en la ejecución 
del decreto , y  en tre  la conducta que después se ha se
guido po r los mismos.

Las palabras que en esos documentos se d ijeron  son 
dignas de personas que conocen toda la trascendencia y  
ven ta jas de la discusión en los negocios púb lico s; pero 
estas palabras ¿cómo han sido in te rp re tad as?  Los perió 
dicos son recogidos, causando las vejaciones que todos 
sabemos á las em presas; pero  la m ayor vejación está en 
im pedir la discusión de las cuestiones im portantes de 
que se ocupa el Sr. M inistro en el preám bulo del decre
to y  en la c ircular indicada.

P or m otivos los mas insignificantes se han recogido 
los periódicos, y  se les ha hecho hacer d iversas tiradas, 
causando á las em presas perjuicios sin cuento.

Muchos de los hechos á que aludo eran  de tal n a tu 
raleza que ya se creyó que podia caer en el ridículo 
la medida tom ada por el Gobierno, y  está hoy suce
diendo que al tiem po de llevar el núm ero de periódi
cos p rescrito  en el decreto al Sr. Fiscal de im pren ta , 
dice este : «recogido el periód ico ;»  pero no señala el 
motivo por que le recoge; y  el editor tiene que resol
v e r  este logogrifo, esta charada imposible de descifrar; 
y  por lo tan to  ha habido periódico que ha tenido que 
hacer dos y  tres  tiradas, y  no ha podido salir hasta las 
ocho de la n o c h e , después de suprim ir la p a rte  edito
ria l , y  poner solo los anuncios oficiales, y  otras cosas 
por el estilo. Caso ha habido de un  periódico de esta 
córte que ha sido recogido por un  anuncio de un  facul
tativo  que decia se habia dedicado á la curación de 
cierta  clase de enferm edad que no ofende á la m oral

pública ni á las costum bres; que no es mas que esa 
afección que se padece en las partes inferiores del 
cuerpo, y  se conoce con el nom bre de pié de gancho; y  
porque dijo que habia curado á una se ñ o ra , el Fiscal 
recogió el periódico y  dijo que no quería  que se mo
lestase á esa señora. H asta ese extrem o se ha llevado la 
represión  de la im pren ta  en España. En tiem po del 
Gobierno abso lu to , cuando no blasonábamos de liberales, 
cuando se levan taban  cadalsos para  sacrificar á las víc
tim as de la lib e rtad , perm itido era  poner esos anun
cios; y  en el reinado de Isabel I I ,  próxim as á abrirse  
las C o rte s , con un Gobierno rep re se n ta tiv o , se ha reco
gido un  periódico por motivo como el que he indicado.

Yo llamo m uy particu larm ente la atención de los se
ñores Diputados hácia la situación á que ha venido la 
im p re n ta , que es muchísimo peor que en tiempo de la 
Inqu isic ión ; porque entonces se ponia un  índice y  se 
expurgaban  las proposiciones heréticas, y  aquellas que 
ten ían  sabor á la h e re g ía ; y  en el dia el Fiscal recoge 
un periód ico , sin tom arse la molestia de indicar el m oti
vo por qué lo recoge. Si así progresam os, ¿ á  donde irá 
á p a ra r  la libertad  d é la  p rensa , esa palanca, sin la cual 
se puede decir que peligran  todos los dem ás derechos 
de los pueblos? La libertad  de la im prenta  está tan  li
gada con los Gobiernos rep resen ta tivos, con los derechos 
políticos de los ciudadanos, que es imposible subsistan 
estos ni aquellos, si la libertad  de la p rensa perece. Si 
fuera posible establecerla en los Gobiernos despóticos de 
O riente, casi podría decirse con seguridad que el des
potism o sería  imposible. ¡ Vano em peño q u e re r  luchar 
así contra el to rren te  de la opinión pública y  la m archa 
del entendim iento  hum ano! Q ué, ¿ la  historia no dice 
nada á los Consejeros de la C orona? ¿Los ejem plos 
vivos de otros países no les enseñan que con esos sis
tem as no se ha podido nada contra  los adelantos del 
entend im ien to? Si cuando no se conocían m a sq u e  los 
m anuscritos, y  estaban las ciencias encerradas en los 
cláustros era  imposible de tener la ilu s trac ió n , hoy que 
h ay  im p ren ta , y  que el pensam iento vuela con la ve
locidad del rayo  desprendido de las nubes, hoy es de 
todo punto  imposible de tener la ilustración y  los cono
cim ientos hum anos.

Yo bien sé que se me dirá  que la p rensa  abusa; que 
ha abusado; que los periódicos pueden o p ta r en tre  la 
denuncia y  la recogida, ¿ y  de qué institución hum ana 
no se ha abusado? ¿No se ha abusado de la religión? 
¿N o se ha abusado de las cosas mas sagradas, porque 
ese es el don fatal de la hum anidad? Pero  la experien 
c ia , la enseñanza que dan los años trascu rridos hace 
que se ev iten  esos escollos, que se haga lo bueno y  se 
abandone lo malo.

P or o tra  p a r t e , dice el precepto constitucional que 
este derecho que tienen  los españoles de im prim ir y  
publicar sus ideas debe se r con sujeción á las leyes. 
Pues b ien , la ley  es un  acto en que tienen  partic ipa
ción los Cuerpos colegisladores con la C o ro n a ; y  hasta  
ahora por desgracia hemos visto que en un  acto tan  im 
p o rtan te  , en un  derecho tan  esencial de los españoles, 
se ha legislado por decretos cuando las Cortes estaban 
próxim as á re u n irse , sin haber rem itido aqu í esos de
cretos p ara  que pasasen á una comisión especial que 
exam inara los fundam entos que el Gobierno hubiese te 
nido para darlos, y  si bien se d iera  ci bilí de indem nidad 
p or haber traspasado la ley , al mismo tiem po sostuvie
ra  el Parlam ento  los fueros que la Constitución le se
ñala consignados en su a rt. 2.° Yo quisiera que el Go
bierno m anifestara los m otivos de una n a tu ra leza  tan  
ap rem ian te que exigían hacer el sacrificio de sa lta r por 
encim a de la ley. Y porque á pesar de los princip ios 
emitidos en el preám bulo del decreto y  de la circular, 
en las cuestiones m as pequeñas, así como en todo lo 
que tiene tendencia  á censurar la adm in istrac ió n , han 
sido recogidos los periódicos po r el F isca l, y  ha sido 
im posible la circulación.

Y como si no bastase este círculo de h ierro  en  que 
se qu iere en cerra r á la p rensa  periód ica, el Gobier
no hasta ha querido m ezclarse en las p rerogativas 
del Parlam ento. No quiero ahora e n tra r  en esta cues
tión , de la cual el Congreso se ocupará en su d ia ; ¿pero 
qué es lo que sucede en el tiem po que lleva de abierto 
el Senado y  el C ongreso? ¿C uál es la situación p a r ti
cu lar en que se hallan los periódicos que publican lo 
que pasa aquí en las sesiones? Que n ingún periódico 
de la m añana puede dar su edición sino m uy ta r d e ; y  
cuen ta  que han  sido tales las circunstancias que han 
acompañado á esta últim a aplicación del Gobierno, que la 
G a c e t a  , periódico oficial, no hace muchos dias ha te 
nido que decir en una nota la hora en que recibe el ex 
tracto  de las sesiones, y  si no estoy equivocado, ha 
pocos dias que decia: «las últim as tan tas cuartillas las he
mos recibido á las cuatro  de la m añana.»

E sta situación de la im p re n ta , esta m anera de im 
ped ir que pueda esparcirse la luz por el pais sobre las 
cuestiones im portantísim as que aquí se t r a t a n , ha ve
nido á coronar cuanto se ha hecho en m ateria  de im
p ren ta  al tra ta r  del asunto  de las elecciones. P orque 
ha sido tal el rigor con que ha sido tra tad a  la im pren ta  
en el período de las elecciones, em pezando por el Mi
nisterio  Bravo Murillo que denunció los manifiestos de 
las ju n ta s  electorales, que se ha im pedido á toda costa 
publicar la correspondencia que tra tab a  de las elecciones; 
y  así es que este exám en prévio del trabajo  electoral, 
que debe se rv ir de prem isa para  la discusión en este 
sitio , este año ha desaparecido de las actas del Con
greso.

Dejo á la consideración del Congreso las reflexiones 
y  las consecuencias que se desprenden de lo que he te 
nido el honor de m an ife s ta rle ; y  sin ir  mas lejos que á 
los periódicos se les puede hacer cargo porque no p re 
fieren la denuncia á la reco g id a ; pero la denuncia trae  
una série de vejám enes, de compromisos y  de p erju i
cios, sin ninguna utilidad para  la causa púb lica , que yo 
no extraño que no qu ieran  seguir ese camino. Empieza 
la denuncia por la prisio i prévia  del editor responsable; 
y  aquí la necesidad de otro e d ito r , los gastos consi
guientes á la m anutención del mismo, el seguimiento de 
causa, la vista de un t r ib u n a l , los gastos que esto ocasio
n a , y  en el supuesto caso de quedar absuelto el artículo 
denunciado, queda arru inado  el periódico y  perdido el 
objeto del artículo porque pasó la ocasión : pues los tr a 
bajos de la im pren ta  sabido es que son del momento, no 
son como un libro de ciencias; es dec ir, que todos los 
perjuicios y  pérdidas son para la em presa de un pe
riódico y  n inguna compensación le queda. Al menos en 
el sistema an terio r al decreto de 1 852 habia un ju rado  
malo ó bueno , que no entro  en esta cuestión; pero un 
ju rado  que evitaba los perjuicios que trae la legislación 
actual de im prenta .

¡Cuánto m ejor sería la p rév ia  censura ejercida so
bre  el m anuscrito! Ahora hay  la p rév ia  censu ra ; pero 
es después de hechos los gastos de la caja y  la tirada. 
Nosotros no abogamos por la p rév ia  censu ra , bien lo 
conocerá el C ongreso; pero cuando el hom bre se ahoga, 
cuando no le queda nada  á que a g a rra rse , busca un 
arrim o para salvarse de su derro ta .

Yo llamo m uy particu larm en te  la atención del Go

bierno de S. M., y no puedo espera r de los sentim ien
tos liberales de las dos personas á quienes me he d iri
gido, que qu ieran  continúe este sistema de persecución 
contra la im p ren ta : y  creo tam bién  indispensable que 
el Congreso se ocupe de este asunto con toda la im 
portancia que reclam a.

El Gobierno de S. M. m anifestará lo que tenga por 
conven ien te ; pero deber es de los D iputados de la na
ción clam ar m ientras tengan  aliento y  voz en los la
bios para que se cum pla uno de los derechos constitu
cionales, que es cabalm ente el paladium  de la libertad 
en todas las naciones regidas por Gobiernos rep re sen 
tativos ; y  y o , se ñ o res , aquí lo d ig o : p rocu ra ré  siem 
p re  inculcar á mis hijos esas prendas de mi corazón; el 
afecto á la libertad  de im p re n ta , á esa an to rch a  que 
ilum ina al género hum ano , y  al menos cuando baje al 
sepulcro ten d ré  la satisfacción de que quedan en su 
corazón los gérm enes de la lib e rta d , que de o tro  modo 
serian perdidos para siem pre.

El Sr. LLO R EN TE, M inistro de Hacienda : Señores, 
yo no puedo menos de re p e tir  las mismas explicaciones 
que ya he tenido ocasión de d a r , y  que creo son com
pletam ente satisfactorias acerca de la política del Go
bierno en lo re lativo  á la cuestión de im prenta .

Algunas de las reconvenciones del Sr. L ujan  serian 
hasta cierto punto  justas) si el Gobierno se hubiera e n 
contrado al e n tra r  en el poder con una legislación de 
im prenta hecha en C ortes, que hubiésemos variado por 
un decreto ; y  se nos podría haber exigido que tra jése 
mos ese decreto á las Cortes para  que determ inasen lo 
que tuv ieran  por conveniente. Pero  el caso es m uy  dis
tin to : desde el año de 1 843 hasta el d ia , perennem en te  
la im pren ta  se ha estado rigiendo, no por ley es , sino 
por decretos.

En la situación en que se encontró el Gobierno 
cuando las Cortes no estaban a b ie r ta s , no habia mas 
sino uno de tre s  medios que a d o p ta r ; el uno era  d ejar 
las cosas como estaban , y  declarar vigente el decreto 
del M inisterio an te rio r; el otro consistía en in troduc ir 
variaciones tales como lo exigían los clam ores que se 
habian levantado con tra  algunas disposiciones del decre
to v ig en te ; y  el tercero  era  rem ontarse á la legislación 
hecha en C ortes, que regia antes del año 43; porque la 
últim a no estaba de acuerdo con las opiniones que han 
p reponderado en el pais en estos últimos 1 0 años.

Creyó pues el Gobierno que no le quedaba mas re 
curso p ara  o b rar constitucional m ente que adoptar aquellas 
m ed id as, que si no habian  tenido la sanción d irecta  de 
las Cortes, por lo menos habian tenido esa especie de 
sanción indirecta de haber sido apoyados y sostenidos 
aqu í los Gobiernos que habian tomado esas m ism as m e
didas. Así es que en  todo lo g r a v e , en todo lo que tie 
ne una aplicación continua y  d ia r ia , como es la p a rte  
relativa á la policía de la p rensa y  la p a rte  re la tiva  á 
la jurisdicción sobre e lla , restableció los decretos que ha
bian estado vigentes por mas tie m p o , y  que de esta 
m anera indirecta habian y a  obtenido la aprobación de 
las Cortes.

Ha padecido el Sr. L ujan  una equivocación, que yo 
no puedo menos de creer in v o lu n ta ria , cuando ha dicho 
que el Gobierno em peoró la legislación de im pren ta  sin 
haber hecho nada en beneficio de ella. Esto no es exac
t o ; y  S. S. lo reconocerá con solo que recuerde  que 
los perjuicios dim anados principalm ente de la obligación 
en que estaban constituidos los periódicos de ten e r  siem
p re  editores responsables de ciertas condiciones, p e r
juicios que habian  excitado unánim es reclam aciones de 
todos e llo s , habiendo habido algunos que se v ieron en 
la necesidad de suspender su publicación po r espacio de 
algunas sem anas, esa p a rte  de la legislación fué anu la
da por el Gobierno con beneficio de las mismas em pre
sas , según lo puede reconocer S. S.

E n cuanto á la cuestión de las recogidas , ha incur
rido el Sr. L u jan  en algunas contradicciones. Unas ve
ces nos ha dicho por qué m otivo se recogen los perió
d icos, y  de uno nos decia que fué recogido por un 
anuncio de un médico; o tras veces nos ha dicho que es 
necesario se m anifieste á los periódicos po r qué se los 
recoge. La verd ad  e s , se ñ o res, que las dos cosas son 
incom patibles : tal vez nos d irá  S. S. que es m enes
te r  d istinguir los tiem pos en que se ha ensayado uno y  
o tro sistema. La v erdad  es que es imposible que no 
tenga los m ayores inconvenientes cuando se recoge un 
periódico el decir por qué se reco g e ; y  yo creo que si 
los delegados del Gobierno lo han  hecho alguna vez , ha 
sido por consideraciones á los periódicos, que estoy m uy 
lejos de re p ro b a r.

Guando se dice el m otivo por qué se ha recogido un 
periódico, se entabla  una  especie de discusión sobre si es 
m otivo suficiente ó n o , y  luego la discusión que pasa 
e n tre  el periodista y  el encargado de la revisión  viene 
á resonar aquí en las mismas Cortes. Este sistem a es e n 
teram ente  im posib le : no h ay  posible mas que un  siste
m a; el de que el periodista pida y  e x ija , como está en 
su derecho , que la cuestión vaya  á decidirse an te  los 
T ribunales. Pero  eso tiene graves in co n v en ien tes, ha 
dicho el Sr. L u ja n ; los de un grande aum ento de gas
tos. Yo no conozco adm inistración de justic ia  que verse 
sobre los intereses de im p re n ta , como sobre todos los 
demás in tereses sociales, que no esté su je ta á esos in
convenientes , que no tra iga  consigo d ilac iones, que no 
ocasione gastos ; pero lo esencial es que b rille en las 
resoluciones el acierto y  la im parcialidad.

Ha dicho el Sr. L ujan que se reduce á prisión á los 
editores responsables. Esto es una cosa de derecho co
m ún ; la denuncia puede d ar lugar á una sentencia de 
pena corporal, ó no. Si puede dar lugar á pena corporal, 
indudablem ente el editor responsable ha de estar su jeto  á 
prisión, y  no puede menos de ser así. ¿Q uiere S. S. que 
los periodistas esten exentos del derecho com ún? De 
cualquier m anera que á esos T ribunales se los organice ó 
se los c o n s titu y a , donde qu iera  que se pueda im poner 
una pena c o rp o ra l , será  necesario que se dicte el auto 
de prisión para  que el periodista pueda quedar su je to  á 
esa pena.

Lo que yo puedo decir, sea la que qu iera  la opinión 
del Sr. L ujan  respecto á la actual legislación de im p re n 
ta , es que la considero su je ta  á graves refo rm as, y  eso 
mismo he dicho desde el momento en que p resen té  á 
S. M. el decreto de im pren ta  hoy vigente.

Yo dije allí que no podia ni debía con tinuar este sis
tem a de estar la im pren ta  regida por decretos; que de
bía estar regida por una le y , y  que el Gobierno se p ro 
ponía t ra e r  un proyecto  á las Cortes.

El Gobierno no ha variado de p en sam ien to : en tre  
las leyes políticas, cuya reform a se propone so m e te rá  las 
C ortes, una de las mas im portantes es la ley de im pren 
ta. L legará el dia en que esta cuestión se decida con la 
p ru d e n c ia , con el t in o , con el acierto que no pueden 
m enos de decidir un  asunto grave las Cortes españolas; 
pero  m ien tras tanto la cuestión está reducida á saber 
qué e ra  lo que podia hacer el G obierno; y  en tre  los va
rios sistem as de im pren ta  que habia estab lecidos, cuál 
e ra  el que podia y  debía escoger.

He probado y a  que no es exacto lo que habia dicho 
el Sr. L u jan  de que el Gobierno ha  escogido todo lo mas

desfavorable para la im prenta , Por el co n tra rio , éü 
p a r te  re la tiva  á editores responsables, que es la cues-* 
tion g ra v ís im a , el Gobierno escogió lo m ejor de  las d i -  
ferentes legislaciones antes establecidas. En todo lo de
más repito  que el Gobierno reconoce que hay m ejoras 
que in tro d u c ir : y  digo m a s ; que yo no estoy conforme 
con el actual sistem a de im p re n ta ; pero se reconocerá 
que el Gobierno no podia ni debía in troduc ir otro nue
vo en v ísperas de abrirse  las C ortes, á las que habia 
de som eter este asunto p ara  que recayese sobre él su 
aprobación.

Solo me queda que responder á lo que ha dicho el 
Sr. L ujan  cuando se ha referido  á los antecedentes de 
algunos M inistros que han sido escritores públicos y  que 
han sostenido los derechos de la libro y  de la pública 
discusión. Por mi p a r te , y  creo poder asegurar lo m is- 
mo por la del Sr. M inistro de la G o bernación , estamos 
m uy lejos de haber ab jurado  de nuestros antecedentes, 
de habernos a rrepen tido  de n uestras d o c tr in a s ; pensa
mos lo mismo que p ensábam os: que las cuestiones de 
p rincip ios, que la discusión de los asuntos públicos es 
una condición indispensable de la civilización presen te; 
que esta discusión debe ser pública, debe se r lib re ; si 
bien creemos que debe estar su je ta  á ciertas reglas y  á 
ciertas condiciones convenien tís im as, no solo en benefi
cio del Gobierno y  del órden público, sino m uy p a r ti
cu larm ente en beneficio de esta misma in s titu c ió n , que 
corre los m ayores peligros cuando se desborda y  se ex
cede de sus justos lím ites.

El Sr. M arqués de P ID A L : Ha em pezado el Sr. Mi
n istro  de H acienda su discurso diciendo que no ten ia mas 
que rep e tir  lo que habia dicho otro dia en o tro  sitio re 
lativam ente á esta cuestión ; pero además de haberm e 
en alguna m anera aludido, en la o tra  p a rte  á que S. S. 
se refiere llegó á n o m b ra rm e ; de consiguiente tengo que 
decir algo sobre este particu lar en el m om ento , po rq u e  
en su dia me propongo t r a ta r  esta cuestión fundam en
talm ente. Por hoy me basta decir que S. S. ha incu r
rido en un e rro r  gravísim o.

Ha dicho el Sr. M inistro que el Gobierno no habia 
podido p rescind ir de una legislación ó de unos decretos 
dados por los Gobiernos an terio res, y que habian tenido 
el asentim iento del P arlam en to , toda vez que este habia 
apoyado á los M inistros que habian dado estos decretos. 
Yo digo que de ninguna m anera el Gobierno a c u a l  ha 
hecho lo que el Sr. M inistro de Hacienda acaba de in-^ 
d icar.

Es v erdad  que hay dos decretos de libertad  de im 
p ren ta  de los años de 1 844 y  45 , y  yo me considero 
au tor de lo principal que ellos c o n tie n e n ; pero niego 
ro tundam ente que de esos decretos haya  conservado el 
Gobierno lo mas beneficioso p ara  la im pren ta . En aque
llos se respetaba el a r t. 2.° de la C onstitución ; pero  
en la legislación á que está su je ta  hoy la im pren ta  
se ha atacado por su base su libertad . E l decre
to del año 44 era  una ley trabajada por varias co
misiones com puestas de hom bres m uy entendidos y  
prácticos en estas m a te ria s ; y  en el decreto dado por 
el Gobierno el año de 45 se adm itieron dos ó tres  
delitos mas en la escala establecida a n te r io rm e n te ; pero 
se estaba m uy lejos de sancionar la doctrina sustentada 
hoy aqu í de que basta la denuncia p a ra  p ren d er á un  
editor. Yo sostengo que esto no solo no ¡es del derecho 
com ún, sino que no hay  legislación en el m undo que 
sostenga sem ejante absurdo. D enunciado un  im preso , el 
Juez ya  no es Ju ez , sino un  Alguacil que tiene que em 
pezar por p ren d e r al ed itor responsable, y  no le queda 
siquiera la facultad de deliberar.

Repito pues que el Sr. M inistro de Hacienda está 
p rofundam ente equivocado cuando dice que ha respe
tado los decretos dados por otros M in istros, y  que han 
sido apoyados por las C o rte s ; si S. S. lo hub iera hecho, 
yo no me levan taría  p ara  ale jar de m í sem ejan te  res-^ 
ponsabilidad.

El Sr. LLORENTE, M inistro de Hacienda : Ha dicho 
el Sr. Pida! que en el decreto de im p ren ta  hoy v igen
te no h ay  ni una le tra  de los decretos dados por S. S. 
Lo que yo he dicho es que una de las variaciones m as 
im portan tes era  la que se refe ria  á la policía y  á la 
jurisdicción de la im p re n ta ; y  en esto no me parece 
que ha podido rectificar nada.

No podia subsistir el ju rado  porque contra él cla
m aban los juzgados y  los que habian de ju z g a r , y  en 
ese caso fue necesario restablecer el decreto del Sr. P w  
d a l , que se dió por cierto , como reco rdará  S. S ., á po
co tiem po de la reform a de la C onstitución; lo que p ro 
bará al Sr. P idal que hay  ocasiones en que es preciso 
tocar á la legislación de im pren ta  y  hacerlo por decre
to s; pero téngase entendido que desde 1 843 acá todos 
los Gobiernos, con levísim as excepciones, han alterado 
la legislación de im prenta . (P ide la palabra el S r. Gon
zález Brabo.) Con la circunstancia de que el Sr. Gon
zález B rabo, que ha pedido la p a lab ra , hizo m a s , por
que varió una ley hecha en C o rle s , y  todos los dem ás 
M inistros han alterado solo decretos.

Digo, con respecto al Sr. González Brabo, lo mismo 
que respecto al Sr. P idal: no ataco de n inguna m anera, 
110 puede ser mi ánimo censurar la conducta de aquel 
G obierno: creo que estuvo en su lu g ar, que se dejó 
conducir por motivos de bien público; pero  deben estar 
persuadidos estos señores de que no han sido otros los 
m otivos del actual G abinete, y  que en la misma necesi
dad se han visto los M inistros actuales. Ahora que es
toy  levantado, debo decir que en esta cuestión no co
nozco mas que dos políticas á que debe atenerse  el 
Gobierno. Una es la estric ta  observancia de la ley  es
c rita , política que yo mismo he aconsejado, y  no me 
a rrep ien to  de ello, sin que por eso reconvenga á los 
que han seguido d istin ta m archa; pero cuando esa ley  
escrita por una série de actos que han  obtenido la 
aprobación del P arlam en to , ha sido d iversas veces, no 
digo q u e b ra n ta d a , sino in te rp re tad a  con cierta  la ti
tud, no queda á los Gobiernos sucesivos mas que la ley  
de los precedentes.

Esta política ha sido la única que ha podido se
guir el Gobierno hasta el dia en que tengo la hon
ra  de d irig ir la palabra al Congreso, y en las c ir
cunstancias espinosas y  difíciles en que nos hemos en 
contrado. Yo deseo ard ien tem ente que llegue el dia en 
q u e , reform ada la Constitución y  las leyes políticas del 
E stado, según se ha anunciado en  el Congreso, se pue
da seguir religiosam ente la política de la ley  escrita.

El Sr. M arqués de PIDAL : S. S. ha empezado por 
d e c ir , no contentándose con defenderse, sino atacando, 
que ha seguido la política de los precedentes.

El M inisterio an te rio r al de 1 845 creyó  conveniente 
dar fuerza de ley  á una que estaba votada solo por el 
S enado ; pero  téngase entendido que lo mismo aquel 
G abinete que el en que yo he tomado p a r t e , teniam os 
por único y  exclusivo objeto conservar la libertad  de 
im pren ta  que á nosotros nos p a re c ía ; pero el Sr. Lló
ren te  decia dias pasados que los decretos tenían una es
pecie de sanción leg isla tiv a , habiendo pasado una p o r
ción de leg isla tu ras; y  entonces, ¿ p o r  qué no re sp e 
tarlos ? Aquellos decretos se habian dado en tiem pos c rí
ticos y  en medio de las vicisitudes por que hemos p a sa -



¡lo ; p e ro  ahora q u e  la España está enteramente  tran
quila . es b ien  ex trañ o  pre te n d e r  que estos ciérrelos 
x v m lo m ism o  que  los oí ros .

Con aquellos decretos hnbia l ibertad «le impronta, v  
clisen i ie ron  grav ís im as cuestiones . y  entro  (‘ lias las 

úo las bie las :  ¿ v  so ene non Ira la misma libertad h oy  día?
;-m q u e  yo  sostengo es que  este Gabinete y el anter ior  
han  sobrepuesto  sus d e c r e t o s , no á una ley  escrita, 
sino ñ la d iu s l i lu e i o n  <IpI Estado, y que  hoy  dia no hay 
i iberia-1 d*> i m p r e n ta . ni pre\ ia c on su m  , sino otra cusa 
mas - r a s o .  El (pie. imprime cualquier obia  tiene que  
iie\. ría á un Fiscal . o este, sin ü i i - regla (pe* su cap r i 
ch o  . rechaza ó n-.» rechaza la publicac ión. ¿ Y  qué  dice 
á eH o  el Sr. .Ministro ? Que  para eso hay un Tr ibuna l  
abierto . ; A h  Señores 1 No pongamos en r id ícu lo  la pa la 
bra  T ribuna l.

Pero  ha dicho S. S. una cosa que  no debem os  pasar
en si lencio; y es , la razón que ha dado respecto  del 
por qué tos (h ib iernos  anteriores h ic ie ron  lo q u e  h ic ie 
ron. impresos  esláu los discursos, \ espec ia lm ente  los 
míos. Dije enlunres que respecto á la Constituc ión  del 
Estado, habia eras ísimas razones para reformarla ,  . las 
en u m eraré ,  comí* v o y  b re v e m e n te  á recordar .

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  V. S. conocerá  que pued e 
entrarse en una cuestión gra v e  (pie no es del momento .

El S i'. P I D A L :  l íe  d icho  que  se equivoca S. S , \ 
v o y  ;i dec ir  por qué.

1.a ('louslilucioM se r e fo r m ó  enlonees  para darla 
mas (••labilidad y lirmeza ; y d i j im o s :  « S í1 ha hecho 
d u r a n b '  una m in or ía ,  y c o n v i e n e  (pie se debata en lina 
m a v . ip u ,  y  «pie la Reina , \;i m a y o r  de ( 'dad,  la san
cion e  v se identifique con  e l la ;  se ha hecho con la c o n 
currencia  de un solo part ido  po l ít ico ,  y c on v ien e  (pie 
venga ('1 otro  de  los dos  mi que estaba dividida la Es
paña leal, y que am bos  debatan sus pr inc ip ios .»  Estas 
fueron las pr inc ipa les  razones que se alegaron entonces.

Id Sr. G O N X A L E X  B R A B O :  El Congreso  conoce  que 
no me es dado o cu p a rm e  mas (pie de la a luden  porsunal.

-radie: - . i  m d r a r  c u  la r u e s l í o u  g e n e r a l  m e  p r o n c l o  
q u e  d e m o s t r a r í a  q u e  e n  el di a  no  h a y  l i b e r l a d  d e  i m -  
jíivid t m h i v p r é \ i  a c e n s u r a ;  (pe*  a q u í  n o  h a y  s i n o  la 
- m e  v o l e n l a  d -' E s  a r b i t r a r i e d a d e s  c o n t r a  la i m p r e n t a ,
-/ q ue  r .,i) no e-bí lom ado de n in g ú n  decreto  , d i' n in -  
p io  p ro ce d e n ;o  , s in o  <!•'! e s p ír itu  (p ie  c o rre  en c ie rto s  

Si'.' re - v i E  la p o lillo .i del G a b in e te . ¡ A h , s e ñ o r e s ! S i 
hub e r -a tenido I"  . S ic a . .M inistros u rin a le s  las ra zo n es 
(j 11 e I u \ e 'O  en fe. b l íc a lo s  c ir c iin s la n c ia s  en q ue  m e v i  
< C >! i" " Íd  ,, i :! a n - - 1 r las r ie n d a s  del Esta d o  p ara  d a r  d e -  
ero!., s s->b¡-e |,t ij/ip i c o ia .  ; ;i i | i i (1 e v lre m o  do a r b it r a 
r a " !  id no h u ié r r a u  Uceado !

! ! o v  («sian¡o ; ! n a n q u i h : hoy  en lodas par les  se
.•Ueo'-o * .i! í ¡ob.err.o  : ho\ no hay  autor idades  que  puedan  
res;, '  ,• .'ns di sposic iones  . ni fuerza armada (pie pueda 
ojien -y.-e a ellas;  \ solo j!or ;pie si‘ iban á v e r i l i c i r  unas 
' * I o- ■ ¡o 11 o s se ha e jerc ido  sobre el p e n sa m ien to ,  y se I 
está e je rc ien do  en presencia de las Corles abiertas la 
m". ■ ."tro / de ludas l is  t iranías ,  y luego  se v iene  á d e -  
oinr -s  que  esta es cueslinn d e p r e n d ie n te s .

\.> i's poco ile c o l l a r  en e.-fas cin'sí iones ahora ;  pero  
peo'-do qm- asi parece <pie se quiere  cuando se provoca  

f-11 • i i-;n'(ri» ,( !a m ayoría  <pic tona' en considerac ión  la 
¡)C.-¡, oo-o.n del Sr. E u ja n :  discutámosla , y veremos 
o ír ;  n lame razón ,  si el oi ie estaba en aquella  época en 

. o i i1' <ien pel igros y amenazas  , y  sin embargo 
t>i i o un so!,> acto de  los suyos  renuncio  á la e s p e ra n -  
::  y ,i l i idea de. e m re g a r  su resp on sa b i l id a d , y si era 

m.-nester su cabeza ,  ante la representac ión  nacional ,  ó 
Sos (¡ue .-di t e n e r  semejantes  motivos  todo lo han. alte— 
r e d o ,  toó ' '  lo c oncu lca n ,  > se contentan con  dec ir  que  
fot.r<, s h, hirieron niños.

¡•'a!tani"-, n o s . a n > a la lega l idad, pero  faltamos p o r  
bis o b v en m a n crm  <¡m' nos r<Meaban y por  los pel ig ros 
rpie nos asediaba::.  I.as sublevaciones  cundían por  (odas 
o , ir le - :  Earbigemi , Murcia , A b ra n le  y o ! ros  p u n ios  es 
taban en re\ o lu r ion :  nadie creia que  tuviésemos la for 
tuna de ven cer  l a n l " -  obstáculos, y sin e m b a r g o ,  ni un 
soto dia , ni un solo m om ento  desconfiamos de  que  vo l 
viese el sistema constituc ional a regir  libre y desahoga
damente.  Actas  leñem os de  todas las resoluciones  q u e  
¡ornamos en aquellos  azarosos t iem pos ;  p orq u e  ya  que  
no podíamos  venir  á ( 'n iregar  nuestra responsabil idad á 
h,s Representantes del  pa is .  quer íam os  «pie qued asen  allí 
|n< docum entos  necesarios para que  se enlabiase nues
tra ' c " ’ 'ae¡.<m algún dia si se creía que la merecíamos.

\o  quisiera que fi-s Sres. .Ministros de h oy  dejasen  
enm - m a d / /  las razones que  tienen para obrar  c o m o  lo 
hacen en o! d ia ,  y cual es ('I fondo de  su po lít ica para 
opr im o-  emeo opr imen a la imprenta ; y  no  solo á la im
preco a . sm o  al art ículo  constituc ional que  la establece.

Ene. s.»la o s a  hieinms que después ha ven id o  á ser  
...biov, gi-*’ ' . ! “ s a b u s o s , (jue fué establecer  las r e co g i -
0 :s.  y .  «o c u . i n d o  l a p o n í a m o s  e n  p r á e i í r a ?  ( Mi a n d o  la 
s . r i e b /d e - d a 1'-; u m e n a z  i d a , c u a n d o  la r e v o l u c i ó n  c s i a -  
! ’ i (- v  c i im e \ b v m - o  si/ ha l l e g a d o  d e s p u é s ?  Y o  p u e -  
, -  E ' . a r : r ; ‘So «pao d u r a n b '  l as  e l e c c i o n e s  s e  ha  
c ' . ' i í  U I ;  p ,  v . m  si  i i o  p o r  a n u n c i a r  la c a n d i d a t u r a  

¡\ • un  m . é ; ' ¡ n i m b a  o p e r a  u n  dis i  r i l o  d e  M a d r i d ,  v s e  
na  i i ; ■ c  Ma i m  q u e  s Y > r - ‘ e l e c c i o n e s  n o  s e  p o -  

d : a i: ¡ A i r  nada.
i ' ■ o S. b. : Mm las cu cu nH n acias en que  nos hemos

if-.i! -do no I c ' n i o s  b u b ó n  mas rem edio  que  >eguir  los 
p r e c e d e . d e - : . \ c - > o  o! Mbiisierin actual ih► !i('iie una 
p a b le . !  n o  a c i v pecul ia r  c om o Ja lii 'ium y deben h ' -  
: i.■ i■ ¡ : lod-.'S los Y b é s l e r i - ? ¿ A c a s o  no l('nen\os (os D i -
1 -ni ai • 'i.s b ’ i o do saber  eii.d (ls vui'slrn pol ítica ? ¿ O  os 
cuiz,;  c u o  e u r r e 's  d . v :r ((un osláis ahí sedo para hacer 
!o i . c .  i’ .ii! fincho . n c u n o  una ¡níorinidud ? Pues 
rn i¡-■ Ó ' q u e  ' o í -  la nías funesta.  la mas absurda  de

bi  b r .  R E S Í ; ' E N T E  : ( T o o  q u e  lia h a b l a d o  S .  S .  

¡••as'amo i c o o l e M a r  a la alus ión personal . E s t a  c u e s 
tión ( m e  /cucara e n  s u  di a  e s  n g e n a  a la q u e  s e  d e b a t í ' .

Ei Sr. GO.NXA LEX B R AB O  : Yn\ a conc lu ir  : yo  es
ta en s i lenT o  , \ el S r .  '.Ministro lia lenid«'. i m  e¡>nv('-  
niem .• a ;cc :u'me , > el y erm e citado no he podido  m e 
nos \ oA er  m eque  jan* ataque ; pt’ i'o pues !o  tuie no 
o ;  •>..; i a  M ceso de hadar  osla cuestión nmpl;.míenle , 
v ’ ie',»,. i a c, g ■1 r al Congreso  que  se lome en con s id era 
ción  m. : ■ o j 'os ic ion íh‘ t Si-, ! ai jan  , y  en ese drbaiií p o 
d ré  \ lamia (|Ui; jmrdo hemos hecho cada uno lo 
q ei o ‘ :y c ; d 'T aóc  , v •'(* salnsi (juién oslé do  acuerdo  
i;on ios i'cci'ijS d M la i e y , si los que  estamos ahora en la 
«a!.)(,>ici;.n . ó !¡.s q u e  se hallan ocupan do  esos bancos.

VA I d .(¡ c ,INTE , Ministro de  H acienda:  No loma 
e! C o -1 g r 'so quo \ c. siga al Sr. G onzález  E robo  vn  el 
g iro  anasiomido tpie ha dado á estos debab'S, y  p ro cú ra le  
p o r  ¡ib ic?só'* que  >e rrsíalih'zca la calma \ tranquil i- 
d ad  ({lie b ' ’ bo h:b ?r  (-n ellos. Guando oí anunciar  a S. S. 
q u e  iba reduc ir  al s ilencio  á los q u e  daban algunas 
nu.u-s.i ras e o  a a ,¡\'baciou ;¿ mis  asi’ rtos, VI Sr. (¡<»r¿nlez 
S ra b o  : Vid<.) b' palabra, c re í  que  iba a presentar «lo— 
mostrar.ione-; c o n v i i ' c e n le s  (pie probastm que  rm era 
e v a d o  lo q u e  y o  h a d a  (.lidio. Y o  deeiu . s e ñ o r e s , que  
n o s  hab íam os e n co n t ra d o  con  un decreto  c u y a  e jecu ción  
ofrec ía  grav ís im as  di fi cultades ,  las cuales nos  habían 
ob l ig a d o  á h acer  algunas  var iac iones  en é l ,  con form es

á la política que habían apoyado los Cuerpos colegisla— 
dores; pero dije que la conducta del Sr. González Bra
ba, bajo este punto de vista, era algo mas d if íc il  de 
justificar , supuesto que nosotros habíamos variado so
lamente un d e c re to  p o r o tro  d e c re to , mientras que S. S. 
varió una ley' sustituyéndola con un decreto.

A esto no ha contestado S. S. mas (pie el que las 
circunstancias eran muy críticas v los apuros muy 
grandes. Yo no he querido atacar á ninguno de los Go
biernos anteriores; y si he hecho esa y oirás citas ha 
sido para probar que los hombres (pie han ocupado osle 
puesto se han v isé» ;e-misados á adoptar tales medidas, 
v por lo mismo deben juzgar con cierta imparcialidad á 
sus sucesores cuando se han visto obligados á lo mismo.

Señores, ¿se han olvidado las circunstancias que ha
bia cu a ido entramos á ocupar estos bancos? Guando 
fuimos llamados á los consejos de la Corona, eran acaso 
los momentos en (pie estaban mas irritadas las pasiones 
desde el año -1 s 4 3 hasta el dia. Estaban tan provoca
das que se concibió por un momento por los señores de 
enfrente, aprovechándose de nuestra división , se con
cibió, repito , la esperanza de escalar estos puestos. En 
que se havan calmad-) alguna fiarte ha tenido el actual 
Ministerio; y á pesar del discurso un tanto apasionado 
del Sr. González’ Erabo, creo que las pasiones se lian 
calmado en el país, y que ya no nos acordamos siquiera 
de lo agitadas (pie oslaban hace tres meses.

I la manifestado S. S. que su proyecto de ley habin 
sido muy discutido; fiero yo he dicho y repito que nc 
lo fué en las Córles, ó que al menos estas no lo apro
baron. Y en cuanto á que S. S. se proponía presentarse 
á las Córles para que estas le exigiesen la responsabili
dad, ¿(pié otra cosa hemos hecho nosotros? Cuandi 
dimos ese decreto ¿no sabíamos (pie como Minisi roí 
responsables teníamos que presentarnos ante la Repre
sentación nacional ?

(-1) Sr. González Rrabo disolvió unas Cortes que te
nia reunidas , ó al menos las suspendió; y  nosotros nc 
hemos suspendido ningunas, sino que por el contrarié 
las leunos reunido en (‘1 período marcado por la Cons
titución. y nos presentamos á ('Has con la cabeza ergui
da , con l;¡ seguridad que nos inspira nuestra concien
cia , v decididos a respetar la voluntad del país, mani- 
feslada por los (‘lectores. S. S. tenia el valor de esperai 
(ó <ba en (pie se reuniesen las Córles para presenlars( 
á ellas con su decreto en la mano; ¿ y  qué hemos he
cho nosotros? ¿Cuáles son las primeras palabras de 
preámbulo del nuestro? De respeto y  consideración i 
ia Representación nacional , á las Cortes. La primer* 
palabra fué para manifestar nuestro sentimiento de qiu 
ía imprenta estuviese regida por decretos; y  consigna
mos nuestro propósito de traer la cuestión á las Córte: 
para que estas decidiesen.

Ayer se constituyó el Congreso, y  ya se hace car
go al Gobierno porque todavía no ha presentado esc 
provecto. El proyecto vendrá; y sin decir yo hasta que 
punto será liberal, porque en su dia se podrá ver, di
ré solamente que no lo será menos que el del Sr. Gon
zález Rrabo.

Se ha ocupado también S. S. de si era mas libera 
el deereio que dió sobre imprenta que el del Sr. Mar
qués de. Bidal. Esta es cuestión entre el Sr. Marqués y 
S. S.; y yo lo que únicamente puedo decir es que la le
gislación que nosotros traeremos á las Cortos no sen 
monos liberal que la del Sr. González Brabo, ni mcnoi 
tampoco que la del Sr, Marqués de Pidal, y  además ten
drá la ventaja de haber sido apreliada por las Cortes 
si llega á merecer esta señalada honra.

El Sr. TJIJAN : No hay ninguna contradicción en h 
opinión manifestada, según lia querido suponer el seño; 
Minisiro. líe dicho, y  croo haber demostrado que, ik 
solo se habia cometido un abuso en recoger periódico: 
sin motivo bastante en mi ju icio , sino que se cometí? 
hasta el absurdo de no señalar la causa ele las recogi
das. ¿Y  qué ha contestado á esto S. S .? Que habría po
lémicas entre el Fiscal y  los periodistas, y  que estas po
lémicas vendrían aquí. Pues que vengan; así se sabré 
la verdad, y para eso es el Gobierno representativo. ¿Y 
sabe el Sr. Ministro la situación en que se hallan los pe
riódicos por ese sistema? Yo se lo diré á S. S. Suponga
mos que vendados los ojos marchase por una senda ro
deada de precipicios, ¿qué le sucedería? Que se es (re
liaría indudablemente, como se está estrellando todo: 
los dias la prensa. Respecto á responsabilidad de los edi
tores nada tengo que añadir á lo que ha dicho el señoi 
Marqués de Eidal ; baste decir que se empieza por pren
der sin saber que haya delito.

La mas imporlanle de las rectificaciones que tenge 
que hacer es la que se refiere á esa especie de acusa
ción que nos ha dirigido el Sr. Ministro á los que no: 
sen!amos en estos bancos. Ha dicho S. S. que la calis* 
de ese decreto es que los que estamos aquí sentados tra
tábamos de escalar el poder, y  que teníamos esperanz* 
de alcanzarlo; Jiuworcs.) eso ha dicho el Sr. '.Ministro 
,\ore<: un, un.] Señores: por lo que hemos hecho sacri
ficios, y estamos resuellos á hacer, hasta el de nucstr? 
vida, os porque no perezca la libertad de la hispana 
En cuanto al poder, años hace que estamos alejados d( 
él, y lo (fue deseamos es que se gobierne el pais cor 
arreglo á las leyes.

Yo no puedo dar toda la fe que quisiera á las pala
bras del preámbulo de ese decreto que todavía no in 
venido aquí como dobla. Y digo que no puedo dar tantr 
fe a las palabras del £r. Ministro, por la eoniradiccior 
en que se ha puesto con el Si*. Miáis;ro de la Goberna
ción en lo que. (‘I otro dia nos dijo S'.Tre la re forma 
constitucional. ¿A quien liemos de creer? Coiiteslandi 
el Sr. Minisi i o ue la Gobernación a lo (pie yo doria 
dias pasados en una cuestión de actas, con el tono suave 
que acostumbra . nos rogó que no le hiciésemos argu- 
menlos fundados cu la reforma política , porque el Go
bierno actual no (pieria la reforma. ,E1 Sr. Presidente: 
Suplico a V. S. que no entre en esa cuestión. ) Tengo 
precisión de citar las palabras del Sr. Ministro de la 
Gobernación , ¡-urque oslan en contradicción con las que 
aoalia do pronunciar c! br. Ministro do Hacienda, pues 
S. S. ha dicho \ repelido (fue habrá ('('forma.

El Sr. RPiESiDENTE: En la ocasión á que S. S. se 
ha referido, mi ana discusión do actas, el Ministro déla 
Gobernación ceníes!;' a sus argumentos diciendo (¡ue no 
acoplaba la reforma tal emno la hnbia presentado el Go
bierno anterior. sino que osla s-Mo versaba sobre al
gunos punios. l*or lo lanío la euesiion que Y. S. pro
mueve ahora me perece ociosa, par.'- llegará el dia en 
que pueda traíame ex? ensarnen le.

El Sis LLORENTE, Minislro de Hacienda : X¡ el 
Sr. Minislro de la Gobernación , ni ningún otro indivi- 
duo (h'¡ Galenele lian p o d i d o  decir nunca, ni en este 
sitio , ni en mía p He. lo contrario do. lo que dijo en 
ia primera rircubu' ú sus o ledores; \ si ahora nos se
parásemos de ia p o l í t i c a  (¡me e n t o n c e s  anunciamos, ¿no 
habría un jusiísimo derecho para reconvenirnos? Y 
¿cuál es esta política? Traer aquí la reforma de la Cons
titución; pero una reforma distinta de la presentada 
por el anterior Ministerio. Habrá pues reforma induda

blemente ; pero ¿será la misma reforma que se publicó 
per el anterior Ministerio? N o, señores.

La reforma de la Constitución, ¿será la misma que 
antes? N o: será otra reforma distinta, i FJ Sr. Madoz: 
Todo es empezar. ) Esa es otra cuestión (fue suscitaS. S., 
v que si hubiéramos de entrar en ella no tendría tér
mino esta discusión, líe ercido que debía manifestar lo 
que el Congreso ha oido para concluir de una vez con 
ese juego de palabras en que en unas ocasiones se nos 
hace decir que habrá reforma, y en otras que no. Habrá 
reforma de la Constitución: el Gobierno la propondrá á 
las Córles para que estas discutan y decidan. Pero esa 
reforma, como se anunció en la circular de que tanto 
se ha hablado, no es la reforma adoptada por el Minis
terio anterior.

El Sr. LUJAN: Las palabras que ha usado el señor 
Ministro no son las mismas que usó antes.

Si el país estaba alarmado, quien le alarmó fué el 
Gobierno con su proyecto de reforma. Bien tranquilo 
estaba el pais ocupándose únicamente de cuestiones de 
interés material, y  de ello bien hacia gala continua
mente el Ministerio anterior. El Gobierno pues fué el 
que lanzó esa tea de discordia en medio del país que 
cstalia tranquilo, y  sabe Dios en lo que concluirá.

Celebro que el Sr. Ministro haya ajustado mas su 
lenguaje á lo que requieren las prácticas parlamenta
rias, pues habrá reforma si las Córles la aprueban.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Tengo precisión de 
rectificar algunas de las cosas que ha dicho el Sr. Minis
tro de Hacienda, y  empezaré por la que tiene relación 
con lo que nos ha manifestado de las pasiones y de la 
calma y tranquilidad que debe haber en los debates. 
S. S. sabe muy bien que hay pasiones que nacen de 
motivos muy generosos, y  hay calmas que son forzadas. 
Tiempos ha habido en que he visto muy apasionado á 
S. S. cuando hablaba desde los bancos de la oposición: 
la calma le ha entrado desde (¡ue ocupa ese puesto.

Ha dicho S. S. que combatió aquel proyecto de de
creto por no llevar el sello de las prácticas parlamenta
rias , por no estar conformo con la Constitución. Recor
dará el Congreso que yo me disculpó diciendo que las 
circunstancias eran muy críticas, muy distintas de las 
actuales, y  que sin embargo hice mucho menos de lo 
que so ha hecho ahora, y añadí: que si los Ministros se 
viesen hoy en aquellas circunstancias, sabe Dios á don
de llegarían. Yo creo que lo mejor que puede hacerse 
es tomar en consideración la preposición del Sr. Lujan, 
y  de esa manera logrará el Ministerio esa sanción que 
tan ardientemente desea.

Ha dicho S. S ., volviendo á hablar de las pasiones, 
que estas no estaban de acuerdo con el estado del pais: 
y ¿cómo ha de saber S. S. las pasiones del pais si so
bre él y  sobre las manifestaciones del pensamiento tiene 
una losa pesada que no le deja respirar? Deje mas li
bertad á la discusión y verá ideas y  acusaciones graves 
á que no podrá resistir.

¿ Por qué así como so ha presentado iioy el Gobier
no pidiendo la autorización para cobrar las contribucio
nes no ha presentado el proyecto sobre libertad de im
prenta ?

Ya sabemos que se presentará un proyecto de re
forma: echemos á volar la imaginación sobre ella, por
que no sabemos de qué polo á polo alcanzará.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda: Ha dicho 
el Sr. González Brabo que lo que nos urgia era presen
tar el decreto para seguir colmando las contribuciones, y  
S. S. sabe muy bien que esto no urgía, porque es una 
práctica constante seguir cobrando las contribuciones aun
que no se hayan presentado los presupuestos, y  no 
hay ejemplo de que nadie se haya opuesto á pagar los 
impuestos por no haberse votado. El haber presentado 
esa autorización en el momento en que se ha constitui
do el Congreso, no es mas que pagar un tributo de 
respeto á las atribuciones y al poder de estos Cuerpos. 
Yo deseo que todos los Ministerios miren del mismo 
modo todo lo que se refiere á la observancia de la 
Constitución del Estado.

Hemos tenido además otro motivo, y  es presentar 
de una manera indirecta al Sr. González Brabo y  á los 
demás de la oposición, la ocasión de dar un voto de 
censura al Ministerio por la conducta que observa con 
la imprenta, y  por el silencio en que se dice apoya 
otras disposiciones. Los que crean que nuestra conducta 
es censurable sobre cualquiera cuestión que hayamos te
nido que resolver, ocasión tienen en la discusión de 
ese proyecto de autorización para proponer un voto de 
censura al Congreso. Esta es la prisa que teníamos y no 
otra : saber cual es la opinión de los Cuerpos colegisla
dores.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Por interminables que 
parezcan estos debates son muy interesantes. Sé muy 
bien que todos los Gobiernos deben apresurarse á pedir 
esa autorización ¡ ara cobrar las contribuciones,* pues se 
falta á la Constitución cobrándolas no oslando autorizado 
el Gobierno para e llo ; así como se falta en tener á la 
imprenta en el estado en que se halla, y el Sr. .Minis
tro de Hacienda, al manifestar ese respeto al parlamen
to de un modo, podia haberlo manifestado también de 
otro.

Es claro que nosotros aprovecharemos la ocasión de 
discutirse la autorización que se ha pedido para im
pugnar la política del Gabinete, y  provocaremos otras 
ocasiones para que S. S. y sus compañeros puedan de
fenderla ampliamente. Lo que yo he extrañado es que 
hubiera tanta prisa para pedir esa autorización, y  tan 
poca para ocuparse de lo que concierne á la libertad de 
imprenta.

Habiéndose preguntado si se tomaba en considera
ción la proposición del Sr. Lujan, y habiéndose pedido 
por suficiente número de Sres. Diputados que la vota
ción fuese nominal, no se tomó por -1.33 votos con
tra 47, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Hurtado, Ozores. Llórente, Latojn. Arguelles, Do

noso, Canga, Avala, Hormaeche, Calvez, Posada 
Herrera, Valero, Quiñones, Retortilío D. Tomás)', Ron- 
cali, Carrasco , G a re. i a .Hidalgo, .Navarro J). Ramón), 
Paz, Rodríguez de la Yega, Cassares , Rodenas, Carde
nal, Fernandez San Román, Mendoza , Bedmar, Roca, 
Feries. Gareia Hernández, Vizconde, de la Armería. 
Fernandez Baeza, Mai-quez, Orobio, Balboa, Amblan!, 
Conde de Vitches, Sanjurjo ,1). Pedro'' , Marin , Santi- 
llan, Teclles, Casado, La-moneda, A 1 bala l , Reva- 
giiato , Sandoval, Pedroso , Conde de Sanafé , El i— 
p e , Oeaña .0. José'. López Serrano, Y ahillo, Chico de 
Guzman. F errcr , Conde de la Union, Ortega. Real, 
Mendía, Delgado, Jalón, KzpeleLa. Arias, Marqués 
dolos Salados, Armildez de Toledo, Alfaro , Cuc
har, Conde de Cumbres Alias, Fin! ( D. Bernardo'-, 
Garría Camps, Cárdenas, Ariza , Curiel, RamosI, Laser-- 
na, .Mansilla, Q uiñi mes de Leen, Romeu, Bermudez de 
Castro di). Salvador', Argole, Esteban Collanles, Fer
nandez de Córdoba, Areitio. Balsalobre, Chico de Guz
man ,1). Diego. Duque de Gor, Puig, Ocaña (D. Ma
nuel!, oalmasedu. Rodríguez. Villalobos. Ortega (D. Juau),

Conde de Fabraquer, Abril, Benavides (D. Trinidad), 
Sanjurjo (D. Manuel):, Vázquez, Suarez de Puga (Don 
José;, Davalólo, Malvar, Lafuente, Feijoo, Belda, Espo- 
ñera, Ferreira, Auriolcs, Mélida, Suit, Arboleva, Arme
ro, Duque de Alba, Vizconde del Cerro, Marqués de 
Mirabel, Diaz Agero, Castillo, Altuna, Mendez, Sator- 
ras, Retortilío, Echevarría, Polo, Fontellas, Salas, Sua
rez de Puga ;D. Tomás), Marqués de Gorona, Pardo 
Montenegro, Inguanzo, Cuenca, Arce, Hermosa, Clavé, 
Falces, Fanlo, Masanet, Cuadros, Descallar, Maestre, 
López Botas. Ruiz, Ordoñez, Navarro (D. Juan), Ur- 
rulia, Ansa, Diaz Martin, Salamanca, Delgado, Escudero 
Miota, Bosch, Ceriola D. José:, Manjon, Alcon, Marqués 
de Vivel, Sr. Presidente.

Total \ 53.

Señores que dijeron sí:

Camacho, Alonares, Marqués de Espeja, Marqués de 
Corbera, Roda, Sancho, Lasala, Conde de Reus, Dorae- 
nech, Marqués de Torreorgaz, Cuervo, Alsina, Vilarre- 
g u t, Sarda, R ibo, Alonso Perez , Alvarez ( D. Cirilo), 
Castro, Borrego, González Brabo, F iol, Madoz, Santa 
Cruz, Cardero, Lujan, Murga, Moreno López, Romero, 
Marqués de Pidal. Suarez Inclan, Pastor, Mier, Xifré, 
Aloe, Mas y  Abad, Centurión, Mascaros, Dotres, Cortina, 
Herraiz, Ríos Rosas, Manzano, Arteaga, M artí, Fernan
dez Negretc, Ceriola ;D. Jaime), YYiñez Rivadeneira.

Total 47.
El Sr. LUJAN : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. LUJAN: Para poner sobre la mesa una ex

posición que parte de la prensa de Madrid dirige al 
Congreso.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposi
ción que hacían varios electores del distrito de Val- 
demoro.

Juró y tomó asiento el Sr. D. José de Salamanca, 
anunciándose que ingresaba en la sexta sección.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana se discutirán los dic
támenes de la comisión de actas que han quedado so
bre la mesa.

El Congreso va á reunirse en secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  cuarto.

N ota . Las últimas cuartillas del extracto d e esta se
sión se le entregan por la redacción del Diario al 
encargado de la Imprenta nacional á las diez y  cuarto 
de la noche.

La com posición tipográfica de la G a c e ta  de Ma
drid ha term inado hoy á las diez y tre s  cuartos 
de la m añana.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia 21 de Marzo de 1853 á  las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 4 00 consolidado, 44 3 /8 .
Idem diferido, S4 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 24.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 4 3/1 8. 
Idem de segunda , 6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 02 1 /2  p. 
Material del Tesoro no preferente, 45 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 01.
Fomento de 20 00 r s ., 84 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias ,5 4  d.
Paris, 5-29  d.
Alicante, 1 /4  d,
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla , 4 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.

Descuento de letras &l 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN

DE ALCA RA Z.

La Junta de gobierno de dicha sociedad, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 4 3 reformado de sus 
estatutos, ha acordado convocar la junta general de ac
cionistas para el domingo 4 0 del mes de Abril próximo,, 
á las doce del dia, en el salón de sesiones del Banco 
español de San Fernando.

Con arreglo al art. 4 5 de los expresados estatutos, 
.solo podrán asistir á dicha junta y  tener voto en ella 
los accionistas que acrediten poseer por lo menos diez 
arciones, adquiridas con tres meses de anticipación, y  
no podrán concurrir por medio de apoderado no siendo 
este accionista.

Lo que se previene á los interesados para que acu
dan á las oficinas de la sociedad, calle de Atocha, nú
mero 65 , cuarto bajo de la izquierda, á recoger la pa
peleta de entrada, prévia presentación de los documen
tos de propiedad ó carpetas de acciones que posean,des
do el 20 del actual tocios los dias no feriados, de diez de 
la mañana á cuatro de la larde.

En las indicadas oficinas y  en virtud de lo que pre
viene el art. 8? del reglamento se hallará de manifiesto 
desde dicho dia hasta el de la junta, en las horas de
signadas . el balance general de la sociedad á fin de que 
puedan examinarle los Sres. accionistas.

Madrid 18 de Marzo de 4 853. =  Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el secretario, J. Pelogra. 3


